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 “EFEMERIDES” 
 

 LUNES 05 DE NOVIEMBRE 
 

1553 Don Luis de Velasco, padre, Virrey de la Nueva España, inauguró los cursos de la 
Escuela de Leyes, fundada en la misma fecha y dependiente de la Real 
Universidad de México. 
 

1568 Tomó posesión como el 4º virrey de la Nueva España, Don Martín Enríquez de 
Almanza. Prolongó su mandato hasta el 4 de octubre de 1580, fecha en  a que 
viajara a Perú.  
 

1595 Tomó posesión como el 9º virrey de la Nueva España, Don Gaspar de Zúñiga y 
Acevedo, conde de Monterrey y quien prolongó su mandato hasta junio de 1603, 
fecha en la que viajara a Perú. 
 

1639 Se funda en Boston la primera Oficina Postal de América. La primera oficina 
postal establecida en las colonias británicas de América del Norte, estuvo ubicada 
en la Corte General de Massachusetts, desde el cinco de noviembre de 1639. 
 

1821 Nació en el Estado de México León Guzmán, abogado y político, diputado 
constituyente y participante en la aprobación de la Constitución de 1857. 
 

1851 Se Inaugura el Servicio Telegráfico. Durante el gobierno de don José Joaquín de 
Herrera, éste le otorgó a don Juan de la Granja, la primera concesión para 
establecer el primer servicio telegráfico eléctrico. A manera de prueba, se 
estableció una línea telegráfica que partía del Palacio Nacional al Palacio de 
Minería, en la Ciudad de México. Don Juan de la Granja tuvo tropiezos 
económicos para llevar a cabo su empresa, motivo por el cual el gobierno le 
proporcionó 2,500 pesos para poder comprar los primeros aparatos que hicieron 
posible la inauguración del primer tramo del servicio telegráfico. El primer tramo 
de dicho servicio abarcaba 45 leguas, es decir, aproximadamente 180 kilómetros, 
tratándose de una legua de posta, y partía de la Ciudad de México a Nopalucan, en 
el Estado de Puebla. Más tarde, don Juan de la Granja se asoció con don 
Hermenegildo de Villa y Cosío, quien aportó 150 mil pesos para extender la línea 
telegráfica hasta Veracruz. Don Juan de la Granja fue el primer director general de 
telégrafos. El Municipio poblano donde llegara por primera vez la señal telegráfica 
se denomina Nopalucan de la Granja en honor al introductor de este servicio en 
México. 
 

1891 Son instaladas en el Paseo de la Reforma, de la Ciudad de México, las estatuas de 
los patriotas sonorenses Ignacio Pesqueira y Jesús García Morales. 
 

1927 Es fusilado en Teocelo, Veracruz, el general de origen navojoense Arnulfo Gómez. 
El general Gómez fue acusado de levantarse en armas contra el Gobierno Federal. 
 



  Noviembre 05, 2012. Año 6, No. 543 

1935 Se otorga a la Ciudad de Guaymas de Zaragoza el título de Heroica. 
 

1955 Murió en un accidente de aviación, sobre el Lago de Texcoco, México, el laureado 
arquitecto Carlos Lazo, secretario de Comunicaciones y Obras Públicas en el 
gobierno de Adolfo Ruiz Cortínez. Lazo dio gran impulso a la construcción de 
carreteras. A él correspondió hacerse cargo de la construcción, supervisión y 
administración de las obras de la Ciudad Universitaria construida durante el 
gobierno de Miguel Alemán. 
 

 MARTES 06 DE NOVIEMBRE 
 

1807 Nació en la Ciudad de México, Leopoldo Río de la Loza, quien se distinguió como 
médico, farmacéutico, químico, naturalista y escritor científico. 
 

1813 Fue promulgada en Chilpancingo, hoy Estado de Guerrero, el Acta de 
Independencia Nacional por el Congreso de Anáhuac, instalado legítimamente por 
iniciativa de Don José María Morelos y Pavón. El documento declaraba que la 
América Septentrional había recobrado el ejercicio de su soberanía y que quedaba 
rota para siempre y disuelta, la dependencia con el trono español. El acta la redactó 
Don Carlos María de Bustamante y fue firmada por el licenciado Don Andrés 
Quintana Roo, Vicepresidente del Congreso en funciones de Presidente del mismo. 
 

1815 Tras salir de Uruapan, la comitiva del gobierno emanado del Congreso de 
Apatzingán custodiado por Morelos desde el 29 de septiembre anterior, la cual se 
dirigía camino a Tehuacán, Puebla, fue atacada en Texmalaca. Morelos sugirió que 
aquella siguiera su marcha custodiada por Don Vicente Guerrero y Nicolás Bravo, 
y lo hicieron. Morelos, con una pequeña escolta, se quedó a combatir, pero fue 
derrotado y al tratar de ponerse a salvo lo identificó Matías Carranco, soldado 
realista de Manuel de la Concha, pero antes insurgente; después de haber sido 
apresado, Morelos fue conducido a la Ciudad de México donde sería enjuiciado. 
 

1825 Se rinde el Fuerte de San Juan de Ulúa, último bastión de los españoles, gracias al 
bloqueo que impuso el general Miguel Barragán, quien llegaría a ser Presidente 
interino de la República, de tendencia centralista.  
 

1908 Se erige en cabecera municipal del mismo nombre, al poblado de Tubutama. 
 

1911 Don Francisco I. Madero y José María Pino Suárez, tomaron posesión oficial de 
los cargos de Presidente y Vicepresidente de la República, respectivamente. En las 
elecciones de octubre de 1911, Madero y Pino Suárez fueron postulados por el 
Partido Constitucional Progresista. 
 

1914 La Convención Nacional Revolucionaria de Aguascalientes, lanzó un manifiesto a 
la Nación por el que daba a conocer el nombramiento del general coahuilense 
Eulalio Gutiérrez, como Presidente de la República.  
 

1942 Se otorga a Agua Prieta la categoría política de ciudad. 
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1970 Muere en la Ciudad de México el compositor Agustín Lara del Pino. Hombre 

leyenda del mundo artístico mexicano. 
 

 MIERCOLES 07 DE NOVIEMBRE 
 

1823 Se instaló el Segundo Congreso Constituyente del México Independiente. Al ser 
consumada la independencia de México se integró una Junta Provisional de 
Gobierno, que convocaría a elecciones para instalar un Congreso Constituyente, lo 
que ocurre el 24 de febrero de 1822. 
 

1833 Lorenzo de Zavala, el profeta del liberalismo mexicano, siendo diputado por sexta 
ocasión por su Estado Yucatán, propuso al Congreso la nacionalización de los 
bienes eclesiásticos, para pagar con su producto la deuda pública. 
 

1835 La Convención de Texas, formada por colonos americanos que residían en esa 
región del norte del Estado de Coahuila, en virtud del permiso que el gobierno 
español concedió a Moisés Austin el 17 de enero de 1821, resolvieron separarse de 
México, alegando el despotismo centralista de Santa Anna y el abandono de la 
Constitución Federal de 1824. Sin embargo, señalaron seguir fieles si era respetada 
dicha Constitución. 
 

1888 Nace en Hermosillo Rodolfo Tapia, Gobernador interino del Estado. 
 

1907 Murió en un acto heroico en Nacozari, Sonora, el ferrocarrilero Jesús García, quien 
arriesgara su vida y muriera salvando a la población de la inminente explosión de 
su propio convoy incendiado en pleno corazón de la localidad. Por ese acto heroico 
se le conocería como “el héroe de Nacozari”. 
 

1915 Aniversario de la publicación de un proyecto de La Ley General del Trabajo, por 
Emiliano Zapata. 
 

1971 Muerte de Rosendo Salazar Álamo, ideólogo del movimiento obrero, fundador de 
la Casa del Obrero Mundial, inhumado en la Rotonda de los 
Hombres Ilustres.  
 

 Día del ferrocarrilero. 
 

 JUEVES 08 DE NOVIEMBRE 
 

1519 Hernán Cortés fue recibido por Moctezuma en la Gran Tenochtitlan. Las huestes 
de Hernán Cortés y sus aliados indígenas cempoaltecas y tlaxcaltecas, llegaron, 
desde Iztapalapa, a la calzada de entrada a la Gran Tenochtitlan. Cortés y sus 
capitanes fueron recibidos por Moctezuma II y los grandes señores aztecas. Los 
españoles fueron alojados en el Palacio de Axayácatl. 
 

1539 El emperador Carlos V concedió a Guadalajara de Tlacotlán, el título de ciudad y 
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escudo de armas. 
 

1820 Agustín de Iturbide asumió el mando militar del Ejército del Sur. Las autoridades 
virreinales tenían como objetivo que éste combatiera y derrotara a Vicente 
Guerrero y a Pedro Ascensio Alquisiras, únicos surianos que sostenían la lucha 
insurgente.  
 

1865 Ante la crítica situación del país en guerra contra los invasores franceses e 
imperialistas mexicanos seguidores de Maximiliano, el Presidente Juárez, antes de 
terminar su segundo período de gobierno, firmó un decreto por el que prorrogaba 
su mandato hasta que se estableciera la paz y constitucionalmente fuera posible 
convocar a elecciones. (Esta situación provocó serios desacuerdos entre 
connotados liberales, tanto militares como civiles que consideraron tal acto como 
“El Golpe de Estado de Paso del Norte”. 
 

1871 Porfirio Díaz proclama el Plan de la Noria. Por designar el Congreso de la Unión 
el mes anterior a Benito Juárez como Presidente de la República al no haber 
obtenido mayoría de votos ninguno de los contendientes: Lerdo de Tejada, Porfirio 
Díaz y el propio Juárez, el general Díaz dio a conocer en la ciudad de Oaxaca, el 
Plan de la Noria, instituido ese día en la hacienda de la Noria, a ocho kilómetros de 
dicha ciudad. Díaz atacó al gobierno del Presidente Juárez por haberse perpetuado 
en el poder; defendió los principios reformistas a la Constitución de 1857 y afirmó: 
“Que ningún ciudadano se imponga y perpetúe en el ejercicio del poder y ésta será 
la última revolución”. 
 

1899 Combate de La Angostura. Se dio el cruento combate en La Angostura, Sonora, 
entre tropas federales e indígenas yaquis sublevados en contra del gobierno del 
general Díaz. Los yaquis sobrevivientes a la cruel matanza, fueron enviados a 
Yucatán, donde se vendieron como esclavos.  
 

 VIERNES 09 DE NOVIEMBRE 
 

1673 Es descubierta por Domingo de la Paz y el alférez Pedro Coronado, la riqueza 
minera de San Ildefonso de Ostimuri. Poco tiempo después se encauzaron trabajos 
mineros en La Barranca, Cahoroti, la Soledad y San Ignacio, cobrando gran 
importancia la región. A partir de 1676 se proveyó al mineral de San Ildefonso de 
Ostimuri de una justicia mayor, independiente de las provincias de Sonora y 
Sinaloa. En 1822, los habitantes de Ostimuri se negaron a reconocer la jurisdicción 
de Sinaloa, alegando que pertenecían a Sonora. En 1825, la región se consideró 
como un Partido del Departamento  de Horcasitas, del hoy Estado de Sonora. 
 

1870 Nacimiento de Francisco S. Carbajal, Abogado nacido en la ciudad de Campeche, 
Campeche. En mayo de 1911, fue comisionado por Díaz para conferenciar la paz 
con Madero. Con Huerta, es Presidente de la Suprema Corte de Justicia y luego 
secretario de Relaciones Exteriores. Al renunciar Huerta, protesta como Presidente 
interino de la República, cargo que ocupa del 15 de julio al 13 de agosto de 1914; 
abandona el puesto al no poder negociar con los constitucionalistas., Francisco S. 
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Carbajal, quien como Secretario de Relaciones Exteriores del usurpador Victoriano 
Huerta, se hizo cargo de la Presidencia de la República del 15 de julio al 13 de 
agosto de 1914. 
 

1911 Muere Don Rafael Dondé. Sus primeros estudios los realizó en su ciudad natal y 
posteriormente, hizo la carrera de leyes en el Colegio de San Ildefonso, en la 
Ciudad de México. Fue diputado por los Estados de Morelos e Hidalgo, así como 
también en el Congreso de la Unión. A la caída del presidente Sebastián Lerdo de 
Tejada en 1876, don Rafael Dondé asumió la presidencia del Senado. Entre otros 
cargos que ocupó Dondé, se pueden citar la Oficialía Mayor y la secretaría interina 
de la Suprema Corte de Justicia. Don Rafael Dondé fue uno de los acompañantes 
del Presidente Juárez en su peregrinación, resguardando al Gobierno de la 
República, hasta Paso del Norte. Por deseo expreso de don Rafael Dondé, donó, al 
morir, toda su fortuna en beneficio de la educación de niñas y jóvenes de escasos 
recursos económicos. Con relación a los jóvenes, el objetivo era la formación de 
obreros. Las instituciones educativas fundadas como resultado de la donación 
testamentaria de don Rafael Dondé, fueron de las más antiguas que se organizaron 
en el México Independiente. Tanto el Centro Educativo para niñas como el Centro 
industrial para varones, llevan el nombre de su benefactor. 
 

1942 Murió en la ciudad de Mérida, Yucatán, el ilustre profesor e ingeniero yucateco 
Graciano Ricalde Gamboa, quien a los 16 años se graduó de profesor en la Normal 
de su Estado. En 1910, realizó profundos y precisos estudios sobre el cometa 
Haley. En 1923, hizo cálculos acertados sobre el eclipse total de sol de ese año. 
Resolvió atinadamente la ecuación general de 5º grado, por medio de funciones 
elípticas. 
 

1948 Se designa a Don Jaime Torres Bodet como director de la UNESCO. Don Jaime 
Torres Bodet fue secretario particular del licenciado José Vasconcelos cuando éste 
fue Ministro de Educación. Torres Bodet presidió la Delegación Mexicana a la 
Conferencia Internacional, en Londres, dando por resultado la creación de la 
UNESCO, de la que más tarde fue Director General. Durante los gobiernos del 
General Manuel Ávila Camacho y el Licenciado Adolfo López Mateos, don Jaime 
Torres Bodet, fue Secretario de Educación. Entre las acciones más importantes de 
don Jaime Torres Bodet, como Secretario de Educación, se encuentran: las 
reformas al artículo tercero, la campaña nacional contra el analfabetismo, la 
fundación del Instituto Federal de Capacitación para el Magisterio y la del 
Programa Federal de Construcción de Escuelas. Don Jaime Torres Bodet tuvo una 
brillante carrera diplomática, marcados aciertos en el campo educativo y una obra 
literaria magnífica. Torres Bodet perteneció al grupo de escritores 
contemporáneos. 
 

1957 Muere en la Ciudad de México el popular compositor Quirino Mendoza y Cortés, 
autor de “Jesusita en Chihuahua”. 
 

 SABADO 10 DE NOVIEMBRE 
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570 Nace Mahoma, fundador de la religión musulmana. 
 

1483 Nace Martín Lutero, fundador de la Reforma Religiosa. 
 

1799 El recaudador Pedro de la Portilla, encabezó una rebelión contra las autoridades 
virreinales de la Ciudad de México. Él y sus seguidores contaban tan solo con dos 
armas de fuego y cincuenta sables, por lo que el pueblo bautizó a la frustrada 
rebelión como “La rebelión de los machetes”.  
 

1810 Después de haber sido derrotados por Calleja los insurgentes en Aculco, (Estado 
de México), ya organizados un poco, tomaron camino unos hacia Valladolid, al 
mando de Hidalgo y otros, hacia Guanajuato al mando de Allende.  
 

1862 Nace en San Luis Potosí, Camilo Arriaga, defensor de las Leyes de Reforma, 
fundador del Club Liberal Ponciano Arriaga, colaborador del periódico 
“Regeneración”. 
 

1864 El liberal Vicente Jiménez derrota a los imperialistas en Chilapa. 
 

1901 Nace el poeta José Gorostiza en Villahermosa, Tabasco. Ramón López Velarde fue 
maestro de Gorostiza cuando éste estaba en la preparatoria y estableció con él, una 
buena amistad. Gorostiza publicó por primera vez uno de sus poemas en la revista 
Sanevank. A este grupo de jóvenes poetas del que formaba parte Gorostiza, se le 
llegó a conocer como los Contemporáneos. Con tan sólo dos obras: Muerte sin fin 
y Canciones para cantar en las barcas, José Gorostiza se convirtió en uno de los 
representantes de mayor fuerza del grupo de los Contemporáneos. José Gorostiza 
recibió el premio Nacional de Letras en 1968. 
 

1912 Fallece en Paris Ramón Corral, ex Gobernador del Estado, ex Secretario de 
Gobernación y ex Vicepresidente de la República. El señor Corral nació en la 
Hacienda de las Mercedes, Municipio de Álamos, el 12 de enero de 1854. Fueron 
sus padres don Fulgencio F. Corral y doñaa Francisca Almada y Verdugo. Cursó la 
educación primaria en Chinipas, Chihuahua, a donde se habían trasladado los 
Corral. En 1873, regresó a Álamos con su familia, ya que su padre había fallecido 
y el estaba a cargo de su madre y sus hermanos. Y partir de esa fecha comenzó a 
tomar parte en la política contra el General Pesqueira, por lo que fue perseguido y 
obligado a volver a Chinipas temporalmente. Triunfa la oposición y el señor Corral 
emprende una carrera política ascendente hasta 1910, después de ser diputado 
local, diputado federal, Secretario de Gobierno, Gobernador varias veces, 
Secretario de Gobernación y, finalmente, Vicepresidente de México. Don Ramón 
Corral fue un hombre muy dinámico, magnífico Gobernador y hombre de 
negocios. Cuando se tuvo noticia en la Ciudad de México, de su fallecimiento, las 
cámaras legislativas federales decretaron tres días de luto.  
 

 DOMINGO 11 DE NOVIEMBRE 
 

1687 El padre Kino constituye un quinto rectorado con el nombre de Nuestra Señora de 
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los Dolores. El asentamiento fue el centro de sus trabajos y desvelos y, 
posteriormente, organizó los pueblos de Los Remedios, Imuris, San Ignacio, 
Cocóspera, Magdalena, Tubutama y otros. Introdujo nuevos cultivos, desconocidos 
hasta entonces en la región, entre los que se contó la caña de azúcar y la plantación 
de árboles frutales. A cerca de tres siglos de su muerte, ocurrida el 15 de marzo de 
1711, se le recuerda como el gran civilizador del norte de Sonora y sur de Arizona. 
 

1814 Muere el general mexicano Manuel Villalongín en acción de guerra contra los 
realistas en Puruándiro, Michoacán. Se destacó como seguidor del cura Miguel 
Hidalgo y Costilla en la lucha por la Independencia. Nace el 14 de julio de 1777. 
 

1817 Es fusilado Francisco Javier Mina. Valeroso caudillo insurgente nacido en el mes 
de diciembre de 1789, en Navarra, España. 
 

1818 Se firma el armisticio con que termina la primera guerra europea. 
 

1875 Nace Carmen Serdán, colaboradora en la campaña antirreeleccionista de Francisco 
I. Madero con el seudónimo de Marcos Serrato. Su hermano fue Aquiles, también 
precursor de la Revolución Mexicana. 
 

1889 Murió en Guadalajara, Jalisco, el valiente patriota jalisciense, general  Ramón 
Corona, Gobernador de su Estado. El general Corona había sido agredido el día 
anterior a puñaladas por un desequilibrado mental. Don Ramón tuvo un importante 
papel en la Guerra de Tres Años o de Reforma y durante la intervención francesa y 
el imperio, combatió en Sinaloa y Nayarit. En 1866, alcanzó el grado de general de 
división. Participó significativamente en el sitio de Querétaro y a él correspondió 
recibir de Maximiliano su espada, al rendirse éste. 
 

1928 Nace en la Ciudad de México el escritor, novelista y ensayista, Carlos Fuentes. Su 
obra ha sido merecedora de innumerables premios a nivel internacional, de los que 
sobresale el Miguel de Cervantes. Destacan en su producción “Aura”, “La muerte 
de Artemio Cruz” y “La región más transparente”.  
 

1994 Muere Jesús Martínez Palillo Rentería, actor cómico mexicano que trasciende en 
los años 40 por sus actuaciones de corte político, famoso por su interpretación en 
!Ay, Palillo no te rajes!. Además recibe de la Asociación Nacional de Actores 
(ANDA) la medalla Eduardo Arozamena por sus 50 años de trayectoria. 
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ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN DEL DÍA 06 DE NOVIEMBRE DE 2012 
 
 
1.- Lista de asistencia y declaratoria de quórum inicial. 
 
2.- Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 
3.- Lectura, en su caso, y aprobación de las actas de las sesiones de los días 11 y 16 de 

octubre de 2012.   
 
4.- Correspondencia. 
  
5.- Comparecencia del C. Ernesto Munro Palacio, Secretario de Seguridad Pública del 

Gobierno del Estado de Sonora. 
 
6.- Comparecencia del C. Lic. Carlos Alberto Navarro Sugich, Procurador General de 

Justicia del Estado de Sonora.  
 
7.-  Clausura de la sesión y citatorio para la próxima. 
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LX LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS CORRESPONDIENTE 

AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

 

 

ACTA DE LA SESION CELEBRADA EL DÍA 11 OCTUBRE DE 2012 

 

En la ciudad de Hermosillo Sonora, siendo las once horas con seis 

minutos del día once de octubre, se reunieron en el Salón de Sesiones del Congreso del 

Estado los ciudadanos diputados Aguilar Lugo Perla Zuzuki, Almada Beltrán Mireya de 

Lourdes, Armenta Montaño Juan Manuel, Carrazco Agramón Luis Alfredo, Chang 

Valenzuela Hilda Alcira, Flores Durazo Marco Antonio, García Gutiérrez Karina, García 

Rosas Luis Alejandro, Gómez Cota Carlos Enrique, Gracia Benítez Guadalupe Adela, 

Ibarra Otero Prospero Manuel, León Perea José Luis Marcos, López Córdova José 

Everardo, Mendívil López José Abraham, Montijo Cervantes Abraham, Moreno Terán 

Carlos Samuel, Murrieta Gutiérrez Abel, Navarro López Carlos Ernesto, Neblina Vega 

Javier Antonio, Nieves Robinson Bours Luis Ernesto, Pérez Rubio Artee Vernon, Real 

Ramírez Gildardo, Robles Manzanedo Mónica Paola, Robles Pompa Humberto Jesús, 

Serrato Castell José Carlos, Silva Vela Raúl Augusto, Terán Uribe Vicente, Valdéz López 

Ismael, Valenzuela Guerra Baltazar, Vázquez Romero Shirley Guadalupe y Villegas 

Vázquez José Lorenzo; y existiendo quórum legal, la Presidencia declaró abierta la sesión. 

 

Seguidamente, el diputado García Rosas, Secretario, dio lectura al 

Orden del Día; y puesto a consideración de la Asamblea, fue aprobado por unanimidad, en 

votación económica. 

 

Acto seguido, la Presidencia informó de la publicación en la Gaceta 

Parlamentaria del proyecto de Acta de sesión del día 25 de septiembre de 2012;  y puesto a 

consideración de la Asamblea, fue aprobado por unanimidad, en votación económica. 
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En cumplimiento al punto 4 del Orden del Día, el diputado García 

Rosas, informó de los dos únicos asuntos en  correspondencia: 

 

Escrito signado por los Regidores del Ayuntamiento del Municipio 

de San Felipe de Jesús, ciudadanos Francisco Javier Quiroga Reátiga y Ana Lourdes 

Quiroga Navarro, con el cual solicitan la intervención de este Congreso del Estado, a efecto 

de que en el referido Municipio, se restaure la legalidad en el funcionamiento de la 

Administración Municipal, en relación al nombramiento del Tesorero Municipal, ya que 

estiman que no reúne los requisitos establecidos en los artículos 132, fracción II  y 135 de 

la Constitución Política del Estado de Sonora.  El diputado Presidente dio trámite de: 

“Recibo y se turna a la Comisión de Examen Previo y Procedencia Legislativa”. 

 

Escrito del Presidente y del  Secretario del Ayuntamiento  del 

Municipio de Cajeme, Sonora, con el cual comunican a este Poder Legislativo que el día 16 

de septiembre del año en curso, quedó instalado el Honorable Ayuntamiento del referido  

Municipio para el ejercicio constitucional 2012-2015.   El diputado Presidente dio trámite 

de: “Recibo y enterados”. 

 

En cumplimiento al punto 5 del Orden del Día, el diputado Ibarra 

Otero dio lectura al dictamen presentado por la Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, con punto de: “A C U E R D O: PRIMERO.- El Congreso del Estado de 

Sonora, en virtud de la falta absoluta del Diputado Propietario Electo por el principio de 

mayoría relativa, correspondiente al Distrito XVII con cabecera en Ciudad Obregón Centro, 

resuelve llamar al Diputado Suplente Electo, C. Manuel Alberto Fernández Félix, a asumir 

la titularidad, para lo cual debe presentarse ante la Presidencia de la Mesa Directiva, dentro 

del plazo de quince días contado a partir de la notificación del presente Acuerdo y hecho lo 

anterior, se fije fecha para la correspondiente rendición de protesta constitucional ante el 

Pleno de la LX Legislatura.  SEGUNDO.- Para los efectos anteriores, se instruye a la 

Oficialía Mayor del H. Congreso del Estado, por conducto del personal de la Dirección 

General Jurídica, para que practique las diligencias de notificación personal que 
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corresponda, en el domicilio legal, al C. Manuel Alberto Fernández Félix y, en su 

oportunidad, levante razón de comparecencia o no comparecencia”. 

 

Finalizada la lectura, el diputado Ibarra Otero agregó que este asunto 

se discutió de manera seria y responsable en la Comisión, y este dictamen se aprobó de 

manera unánime, atendiendo las distintas circunstancias que lo rodean, de ahí, el solicitar 

que el mismo fuese aprobado por la Asamblea, y dar trámite cuanto antes, para que los 

ciudadanos del Distrito XVII cuenten con su representación legal ante esta Soberanía. 

 

Acto seguido, la Presidencia puso a discusión de la Asamblea la 

dispensa al trámite de segunda lectura solicitado por la Comisión, siendo aprobado por 

unanimidad, en votación económica.    Siguiendo el protocolo, puso a discusión el Acuerdo 

en lo general, haciendo uso de la voz el diputado Navarro López, para decir textualmente: 

 

“Yo soy parte de la Comisión de Gobernación y suscribo el dictamen en su esencia, desde 
que se puso a discusión el tema de llamar al suplente.   Hace unos días yo expresaba que 
eso no tenía vuelta de hoja, es una disposición constitucional, no de que se vaya a una 
Comisión sino la Constitución dice clara y expresamente y así lo manifestaba el día de ayer, 
en dos artículos que no se citan en el dictamen, en el articulo 37 y 38 de la Constitución, en 
esos dos artículos está claro que es lo que procede si no se presenta algún diputado y 
extrañamente no viene en el dictamen.  
 
Yo quiero decirles con todo respeto a mis compañeros que si esta Legislatura está ya 
marcada por una tragedia, por un cobarde asesinato, no hay precedentes en la historia 
política del Estado, han fallecido diputados en su función legislativa, por accidentes, por 
enfermedades, pero este es un caso muy grave para el Estado de Sonora y esa tragedia que 
marca la Legislatura, yo creo no debe de llevarnos a que también se marque la Legislatura 
con violaciones constitucionales, con violaciones a la Constitución Política del Estado de 
Sonora que juramos respetar;  aquí se hacen las leyes, se modifican las leyes y se deben de 
respetar las leyes. 
 
Yo les decía a los compañeros de la Comisión: que bueno que haya voluntad política para 
que ya se resuelva convocar al suplente, eso es lo que procede y nosotros no otorgamos, la 
Comisión no otorga 15 días, es un plazo máximo que establece la Constitución en el 
artículo 37, ahí dice que si el día de la instalación de la Legislatura, estamos hablando del 
16 de septiembre, no se presentan diputados, pues lo que se presentaron los convocan a que 
lo hagan dentro del plazo de los 15 días. Y luego dice que si no se presentan entonces se 
convoca al suplente, que es el caso de nosotros;  y si el suplente no se convoca en esos 15 
días, entonces se avisa al Consejo Electoral, al Órgano Electoral para que proceda a 
convocar a elecciones extraordinarias. 
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En aras de que se busquen vericuetos legales para evadir una disposición constitucional, se 
habla de que puedan llegar a un acuerdo político y que entonces no se de la elección, yo la 
verdad cuando he escuchado esos comentarios le he buscado, he revisado, he buscado 
opiniones de especialistas, de expertos, de gente que ha litigado estos temas en los 
tribunales y no hay manera, no hay como, a quien se le ocurre decir que los ciudadanos del 
Distrito XVII de Cajeme tengan un diputado que no lo nombren ello, o sea, ellos no lo van 
a nombrar según la concepción de algunas propuestas de algunos legisladores, no se 
entonces quien, si no lo nombran los mas de 100 mil ciudadanos del XVII en las urnas, yo 
pregunto entonces, quien va a nombrar al representante de esos 100 mil ciudadanos?  
 
Unos dicen el Congreso del Estado, no. No tiene facultades para nombrar diputados en 
ninguna parte del País, incluso si nos vamos a la disposición de la Constitución General de 
la República, que también tenemos que acatar, aquí está claro que pasa cuando falta un 
diputado federal, y ahí si tiene facultad la Cámara para convocar ellos, no para que 
convoque otro organismo, pero nosotros no, nosotros tenemos que hacer eso, y algunos 
diputados me dicen bueno a la mejor en la siguiente sesión ya que no venga el suplente, ya 
que no venga dentro de 15 días, entonces vamos a aplicar el 37 y el 38.   Pues vamos a ver 
si dentro de 15 días esa va a ser la postura del Congreso del Estado, aplicar el 37 y el 38 
que yo creo que debieran de ser citados en el dictamen, porque raramente se cita el articulo 
49 y se cita el 49 que solo habla de los suplentes para cualquiera de los legisladores de 
ambas vías, y todavía se pone un párrafo que yo pedí que se eliminara, un párrafo donde 
dice: en caso de los diputados de representación proporcional, y porque pedí que se 
quitara?, porque no es el caso de la ausencia del diputado Castro Luque, él era diputado de 
mayoría, entonces citen los artículos que hablan de la mayoría y lo voy a leer para que, 
porque acabo de leer una declaración diciendo que no aplica el artículo 37, voy a leer que 
pasa, el 37 ya lo comentaba, ya todos estamos de acuerdo  se convoca al suplente y no 
viene el suplente. 
 
Vamos a suponer que no venga el suplente y entonces qué pasa, se declara vacante la 
diputación y se suspende en sus derechos políticos en este caso al suplente, se le suspenden 
sus derechos políticos por 3 años para que si no vino en 15 días ya no venga ningún otro día 
mas, y que sigue?  Dice el artículo 38: “Una vez declarado vacante el puesto en los 
términos del artículo anterior, si se trata de un diputado electo por mayoría, el Congreso 
del Estado notificará al organismo electoral correspondiente para que este convoque a 
elecciones extraordinarias en el distrito cuyo representante no se hubiera presentado a 
ocupar su asiento siempre que hayan de transcurrir más de seis meses para que se efectúen 
las elecciones ordinarias”.   Entonces cual es la confusión? Que no está previsto en el 
artículo 38?  Porque no se mete al dictamen si todos coincidimos que el suplente no viene y 
si viene no va a tener la representación, está acusado de ser el presunto autor intelectual del 
asesinato del propietario, entonces cualquiera de nosotros entendería que no tiene manera 
de tomar protesta, y que esto es una disposición constitucional que tenemos que acatar 
nosotros, por eso transcurrirán los 15 días y luego se declara vacante y luego se notifica al 
Consejo para que convoque a elecciones. 
 
No hay otra manera, insisto, de proceder y espero que en 15 días estemos diciendo bueno 
ahora respetemos el artículo 38, hay dos intenciones, puede ser de muy buena voluntad, una 
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dice: no pues para, no hagamos una elección más para que no haya más divisiones enconos 
y enfrentamientos en Cajeme, que han sido por otro tema por cierto, han sido por el tema 
del acueducto, eso todo el mundo lo sabemos, los enconos y enfrentamientos más fuertes en 
estos tiempos, pero bueno vamos a suponer que de muy buena fe, para que no haya 
enfrentamientos,  no se haga la elección del XVII y entonces quién va a nombrar quien 
representa a todos esos ciudadanos del XVII?   Un partido, el que ganó la elección el PRI 
representa de por vida al Distrito XVII?   Claro que no, lo representó en esa votación que 
ganó, pero aquí según la Constitución tiene el PRI que volver a lanzar otro candidato y 
quien quiera hacerlo y quien no quiera pues que no lo haga, porque Acción Nacional dice: 
nosotros por cortesía no vamos a lanzar a nadie.  Pues que no lo hagan, pero eso no puede 
significar que se viole la Constitución.   
 
Segundo argumento: cuesta mucho dinero dice por ahí un dirigente de un partido y que lo 
va a pagar él el dinero?  O sea le cuesta a él?  Lo va a poner de su bolsillo? No es una 
disposición de que todas las elecciones extraordinarias pues tiene el recurso de los órganos 
electorales que a su vez reciben recursos públicos. Bajo esa lógica entonces no cambiamos 
al Presidente de la República nunca porque se gasta mucho dinero en las campañas 
presidenciales, que bajo esa lógica cuesta mucho la democracia, entonces que sigan los 
gobernantes eternamente hasta que ya tengan que ser sustituidos porque no existan.  Yo 
creo que ese es un razonamiento muy equivocado y finalmente yo los invito a que si en aras 
de que hoy se siga el procedimiento constitucional votamos para que se convoque el 
suplente, los invito a que revisemos, y a que escuchemos los argumentos de priistas, de 
panistas, de perredistas o de gente sin partido, porque hay gente muy especializada en estos 
temas que advierte que no haga el ridículo el Congreso del Estado, que no se conviertan en 
electores de diputados, que respeten la voluntad popular y la voluntad popular en el caso 
del Distrito XVII es que los ciudadanos sean convocados a elecciones por no está ni el 
propietario ni el suplente, y entonces que ellos decidan con quien van a representarse en el 
Congreso del Estado.  
 
Lo menciono insisto, porque hay declaraciones periodísticas, hoy mismo diciendo no aplica 
el artículo 37, claro que aplica el 37 y el 38, el que no aplica mas que en un primer párrafo 
es el artículo 49 el que se está citando en el dictamen, espero insisto, y quiero dejar muy 
claro mi posición que sea en la próxima discusión en apego a las normas constitucionales, y 
si quieren cambiar la Constitución pues háganlo, la mayoría puede por dos terceras partes 
cambiar la Constitución, mandarlo a los Ayuntamientos que regrese después de que lo 
aprueben la mayoría de los Ayuntamientos y se publique y entonces se establezca la 
Constitución que hacer cuando muera un diputado y el otro esté acusado y entonces a partir 
de ahí, porque no hay retroactividad de las leyes, a partir de ahí, cuando se presente eso en 
el Poder Legislativo entonces ya dirá la Constitución que hacer en ese caso, pero ahorita ya 
está resuelto en la Constitución del Estado de Sonora”. 
 

Seguidamente, el diputado Murrieta Gutiérrez expuso: 

 
“Nada mas para corroborar lo que en su momento señalamos específicamente, de mi parte 
también existe la congruencia y la idea de que los artículos aplicables y en su momento lo 
dijimos, son los 37 y 38, yo veo independientemente de las fallas de fundamentación que 
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pueda tener;  y corroborando lo que dice el diputado Carlos Navarro yo tampoco permitiría 
con un voto mío la violación de la ley, al margen de los errores o las faltas de 
fundamentación que pudieran tener, en este caso solamente se está tratando de convocar al 
suplente, pero si es su caso se pretendiera hacer un acuerdo en distintas condiciones cuente 
también con mi voto en contra señor diputado, porque yo tampoco permitiría esa situación, 
simplemente es una situación de congruencia porque no tengo efectivamente, ningún dato 
que a mi me pudiera revelar otro procedimiento para nombrar al diputado.  
 
Entonces al margen de las fallas de fundamentación o de los errores que pudiera tener los 
resolutivos del dictamen pues son muy claros, simplemente es para llamar al suplente y 
aunque no lo mencione, tendrán que fundarse precisamente en esos artículos para realizar 
las notificaciones”. 
 
 

Acto seguido, el diputado Mendívil López, Presidente, hizo uso de la 

tribuna, para decir: 

 
“Por supuesto y hago uso de la tribuna con el respeto constitucional que todos nos 
merecemos, atendiendo a que un servidor es el presidente de la Comisión de Gobernación y 
Puntos Constitucionales, si quiero precisar el criterio que imperó al momento de elaborar el 
dictamen que se está comentando, cumplir totalmente con la legalidad.   El principio de 
legalidad lo cumplirá la Comisión como lo va a cumplir el Pleno de esta Soberanía, nomas 
que sí hay que precisar, el Poder Legislativo, al igual que lo lleva a cabo el Ejecutivo o el 
judicial en sus diferentes etapas también está obligado a cumplir procedimientos y estos 
procedimientos tienen etapas.  Ni el Poder Legislativo como ningún otro poder puede dictar 
sentencia sobre un asunto “X” o un asunto “Y” o “Z”,  si previamente no va agotando cada 
etapa en lo particular, yo quiero precisar que el contenido o la razón o el motivo de que el 
asunto, el Pleno ordenara se fuera a Comisión era única y exclusivamente para discutir lo 
relativo al llamado al suplente a que compareciera ante esta soberanía. El resto del 
procedimiento, ¿que va a pasar si comparece o no comparece? Ese será tema y motivo de 
discusión en posterior sesión. En el Congreso del Estado se hacen las leyes y somos los mas 
obligados a cumplirles.    
 
Desde la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales si quiero precisar que el 
propósito fundamental del dictamen sumándome a todos los criterios jurídicos que apoyan 
esta decisión, es única y exclusivamente llamar al suplente, otorgarle como dice el 
resolutivo en donde bajo criterios jurídicos vamos a decir así, lo que impera en los 
resolutivos 1 y 2 , están totalmente cubiertos por las disposiciones jurídicas de la 
Constitución y de las normas propias de este Poder Legislativo, nos indican  que a partir de 
la notificación al suplente en el domicilio legal señalado, a partir de ese momento el va a 
tener 15 días para comparecer ante esta Legislatura, yo quiero decirles con ello, con mucho 
respeto y reconociendo la participación, las opiniones y los puntos de vista que se 
expresaron ayer en la Comisión, que todos fueron tomados en cuenta, pero que el sentido 
del resolutivo ahí está, eso fue lo que nos encargó el Pleno y creo de una manera muy veraz 
y muy convencida, de que estamos cumpliendo con la comisión que se nos dio;  este 
acuerdo fue aprobado en lo general y en lo particular por todos y cada uno de los 
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integrantes, es la razón por la cual en esas condiciones viene y se toca aquí ante el Pleno de 
esta Soberanía. Reitero, ¿qué vamos a hacer después? Ya lo veremos en otras ocasiones”. 
 
 

De nuevo, el diputado Navarro López expresó: 

 
“Un par de precisiones, el Pleno no ordenó lo que tenía que hacer la Comisión de 
Gobernación, la Comisión de Gobernación tuvo que intervenir porque en el Pleno no hubo 
dos terceras partes ante la propuesta de la CRICP, aquí se presentó un resolutivo de la 
Comisión de Régimen Interno y Concertación Política, se presentó el resolutivo, se votó, 16 
legisladores votamos porque se convocara al suplente y 15 porque no se convocara;  y 
entonces al no reunirse las dos terceras partes se va  a la Comisión de Gobernación para que 
le entre al tema, pero eso es lo que pasó, no se aprobó el resolutivo de la CRICP, y decir la 
CRICP son todos los coordinadores, entonces se trajo al Pleno no se aprobó, entonces no 
quedaba otra más que la Comisión de Gobernación hiciera lo que hoy está presentando  y 
yo insisto, de fondo el asunto es convocar al suplente todos estamos de acuerdo, no hay 
porque evadir aquí, no las etapas, en las consideraciones del resolutivo que son eso, son 
consideraciones. 
 
Vean la consideración número uno, es una deposición constitucional la leo: “PRIMERA.- El 
pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la Unión, en los casos de la 
competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, 
en los términos respectivamente establecidos por la Constitución Federal y las particulares 
de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto 
Federal. Asimismo, la renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 
mediante elecciones libres, auténticas, periódicas y secreta”. Entonces esta es una 
consideración de la Constitución General, en la tercera consideración se brincan hasta el 
artículo 49 ¿porque no el 37 y el 38? ¿Es que esa será otra etapa? Muy bien, no me voy a 
enfrascar en la discusión de forma, de si ésta es la etapa o no es la etapa a la que sigue, pero 
está claro que en las consideraciones hay que poner todo el sustento legal federal y estatal, 
el marco constitucional en el que nos desenvolvemos para tratar este y otros temas.   Esa es 
la preocupación por eso la dejo asentada, y en aras de que no se trabe por una discusión que 
luego vamos a dar posteriormente se supone dentro de quince días, entonces no creo que 
haya ningún problema en que este se apruebe”. 

 

Sin que se presentaran más participaciones, la Presidencia sometió a 

votación el Acuerdo, siendo aprobado en lo general, por unanimidad, en votación 

económica.  Siguiendo el protocolo, la Presidencia puso a discusión el Acuerdo en lo 

particular, proponiendo a la Asamblea que lo discutido en lo general, fuese considerado en 

lo particular, toda vez que se entendía que estaban de acuerdo en los términos del llamado; 

aún así, preguntó si era de interés discutirlo en lo particular;  y sin que se diera 
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participación alguna, fue aprobado por unanimidad, en votación económica, dictándose el 

trámite de: “Aprobado el Acuerdo y comuníquese”. 

 

En cumplimiento al punto 6 del Orden del Día, el diputado Flores 

Durazo dio lectura al dictamen presentado por la Comisión Especial para atender la 

problemática del Ayuntamiento electo de Fronteras, Sonora, con punto de: 

 
“ACUERDO 

 
PRIMERO.- El Congreso del Estado de Sonora, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 36 y 342 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, resuelve designar a 
la ciudadana Francisca Medrano Silvas, como la persona que ejercerá las funciones de 
presidente municipal en el ayuntamiento de Fronteras, Sonora, a partir de la toma de 
protesta que legalmente corresponde desahogar, conforme a lo dispuesto por el artículo 157 
de la Constitución Política del Estado de Sonora.  
 
SEGUNDO.- El Congreso del Estado de Sonora, como consecuencia de la designación 
contenida en el punto anterior del presente acuerdo, resuelve llamar a la ciudadana Juana 
Bernal Leal, para que acuda a la sesión del ayuntamiento que se señala en el resolutivo 
inmediato posterior, a rendir la protesta constitucional que le permita asumir funciones de 
Síndico Propietario en el ayuntamiento de Fronteras, Sonora.  
 
TERCERO.- El Congreso del Estado de Sonora fija las 19:00 horas del día martes 16 de 
octubre de 2012, en el recinto que ocupa el salón de sesiones del ayuntamiento del 
municipio de Fronteras, Sonora, para que tenga verificativo la sesión de instalación de 
dicho órgano de gobierno municipal, necesaria para que puedan ejercer las funciones 
inherentes a cada uno de los cargos que se les ha conferido como integrantes del 
ayuntamiento mencionado. Para tal efecto, se comisiona para que acudan a dicha sesión de 
instalación, en representación de este Poder Legislativo, a los diputados Marco Antonio 
Flores Durazo, Vicente Terán Uribe, Karina García Gutiérrez, José Lorenzo Villegas 
Vázquez e Hilda Alcira Chang Valenzuela.  
 
CUARTO.- Se ordena notificar el contenido del presente resolutivo al titular del Poder 
Ejecutivo para los efectos previstos en el artículo 35 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, así como a los integrantes del ayuntamiento electo de Fronteras, 
Sonora, con el objeto de que estén en condiciones de acudir a la sesión de instalación a que 
se refiere el punto anterior del presente acuerdo”. 

 

Finalizada la lectura, la Presidencia puso a consideración de la 

Asamblea la dispensa al trámite de segunda lectura solicitado por la Comisión, siendo 

aprobado por unanimidad, en votación económica.   Siguiendo el protocolo, puso a 
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discusión el Acuerdo en lo general y en lo particular; sin que se presentara objeción alguna, 

fue aprobado por unanimidad, en votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobado 

el Acuerdo y comuníquese”. 

 

En cumplimiento al punto 7 del Orden del Día, el diputado López 

Córdova dio lectura al posicionamiento presentado por el Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional, en relación con la conmemoración del Día Internacional para la 

Reducción de los Desastres, el cual dice textualmente: 

 

“En base a la resolución 64/200 emitida el 21 de diciembre de 2009 por la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU), el 13 de octubre de cada año, se conmemora el Día 
Internacional para la Reducción de Desastres, el cual tiene por objeto aumentar la 
concientización sobre la necesidad de que las personas tomen medidas encaminadas a 
reducir el riesgo frente a los desastres. La importancia de esta conmemoración es 
mayúscula y debe ser tomada como un día para reafirmar los principios de preparación y 
prevención ante la posible futura ocurrencia de desastres, pues sólo con estos pilares 
podemos reducir las consecuencias económicas y humanas que traen consigo estos 
fenómenos. 

 
Recientemente, la Organización de las Naciones Unidas a través de la Estrategia 
Internacional para la Reducción de Desastres (UNISDR), indicó que en las últimas dos 
décadas 1.3 millones de personas murieron por fenómenos naturales y otras 4 millones 400 
mil personas fueron los damnificados. 

 
En el lado económico, las tormentas fueron las que generaron más pérdidas económicas con 
720 mil millones de dólares, seguidos de los terremotos con 636 mil millones de dólares y 
las inundaciones con pérdidas valoradas en 480 mil millones de dólares desde 1992. 

 
Estas cifras pueden parecer frías, pero para una mejor comprensión del impacto de los 
desastres naturales, podemos referirnos al "Informe de evaluación global sobre la reducción 
de riesgos de desastres 2009: Riesgo y pobreza en un clima cambiante", realizado por la 
ONU, en dicha publicación, el Organismo Internacional refiere que “un impacto en general 
de un desastre natural puede incidir, en promedio, en un retroceso de hasta dos años en 
indicadores de desarrollo humano, o incrementar hasta 3.6% la pobreza extrema o 1.5% la 
pobreza de patrimonio”. 

 
En el mismo documento se destaca que los fenómenos naturales de más impacto social son 
las sequías y las inundaciones bajo el siguiente impacto: 
 

“Las sequías aumentan en: 4.2% la pobreza extrema; 2.5% la pobreza patrimonial; 
3.7% en pobreza de capacidades; y disminuye en 1.3% el índice de desarrollo 
humano.” 
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“Las inundaciones aumentan en: 3.5% la pobreza extrema; 2.9% la pobreza de 
capacidades; y 1.9% la pobreza patrimonial.” 

 
Esta serie de datos nos obliga a pensar que el contar con políticas públicas de calidad en 
previsión, prevención, información y administración de riesgos de desastres es una 
necesidad imperiosa y constante del Estado. 

 
En Sonora ya hemos vivido los estragos de diferentes desastres naturales que han 
impactado económica y socialmente a nuestras ciudades, como los son las sequías vividas 
en el último año, las heladas que se presentaron durante el  2011,el sismo presentado en San 
Luis Río Colorado en el 2010, o la presencia del huracán “Jimena” que afecto gravemente a 
Guaymas en el 2009. Estos eventos nos demuestran que somos siempre candidatos a vivir 
desastres de alto impacto, por lo que debemos siempre de estar preparados. 

 
El Gobierno del Estado y los gobiernos municipales, la empresas y la sociedad civil 
debemos de concientizarnos sobre los riegos que implican la presencia de fenómenos 
naturales, pero sobre todo debemos de trabajar en las políticas de previsión y prevención 
necesarias para en caso de presentarse un desastre se minimice el impacto de éste en 
nuestra comunidad. 

 
Por eso, consideramos es importante trabajar en 4 ejes: 
 

 Elevar la conciencia pública para comprender el riesgo y la vulnerabilidad que 
tenemos individual y colectivamente ante la presencia de fenómenos; 

 Implementar políticas públicas de previsión, prevención, comunicación y de 
protocolos para el tratamiento de desastres; 

 Generar infraestructura responsable que prevenga y evite el mayor impacto de los 
desastres; 

 Desarrollar conocimiento, capacitación, infraestructura, equipamiento y recurso 
humano para el manejo previo, durante y después de un desastre. 

 
Siendo así, que este posicionamiento busca hacer un llamado para que en el marco del 
Día Internacional para la Reducción de Desastres, se haga una reflexión por los entes 
públicos, privados y sociedad civil en la necesidad de estar siempre listos para enfrentar 
y superar los desastres que puedan presentarse, siempre viendo en la previsión, 
prevención y planeación las mayores herramientas para minimizar su impacto”. 

 

En cumplimiento al punto 8 del Orden del Día, la Presidencia 

procedió a la elección y nombramiento de la Mesa Directiva que habrá de ejercer funciones 

en lo que resta del mes de octubre de 2012, e invitó a la Asamblea presentar propuestas, 

siendo la única en la voz del diputado Neblina Vega, quien propuso a los diputados José 

Everardo López Córdova, Abraham Montijo Cervantes, Shirley Vázquez Romero, Karina 
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García Gutiérrez e Hilda Alcira Chang Valenzuela, como Presidente, Vicepresidente, 

Secretarios y Suplente, respectivamente;  y puesto a consideración de la Asamblea, fue 

aprobada por unanimidad, en votación económica, quedando integrada de la siguiente 

manera: 

 

PRESIDENTE:   DIP. JOSE EVERARDO LÓPEZ CÓRDOVA  

VICEPRESIDENTE DIP. ABRAHAM MONTIJO CERVANTES 

SECRETARIO:   DIP. SHIRLEY VAZQUEZ ROMERO  

SECRETARIO:   DIP. KARINA GARCÍA GUTIÉRREZ  

SUPLENTE   DIP. HILDA ALCIRA CHANG VALENZUELA  

 

Acto seguido, el diputado Presidente expresó su agradecimiento a la 

Asamblea por el honor brindado al integrar la primera mesa directiva de esta Legislatura, y 

sobre todo por la experiencia para cada uno de ellos.  De igual manera, agradeció a los 

medios de comunicación por la cortesía expresada ante lo que consideró una altísima 

responsabilidad, y dio su reconocimiento a la nueva mesa directiva que será presidida por el 

diputado López Córdova. 

 

En ese tenor, el diputado Armenta Montaño felicitó a la mesa 

directiva entrante y reconoció a la saliente, pero sobre todo, al diputado Presidente 

Mendivil López, por su apoyo frente a los temas tan delicados que les tocó tratar, sobre 

todo, en el caso de Fronteras y el del diputado Castro Luque. 

 

De igual manera, el diputado Nieves Robinson Bours expresó sus 

felicitaciones a la mesa directiva saliente por el trabajo realizado y deseó éxito a la entrante, 

con el diputado López Córdova como Presidente. 

 

Sin que hubiere más asuntos por desahogar, la Presidencia levantó la 

sesión a las doce horas con veinticinco minutos, y citó a una próxima a celebrarse el día 

martes, dieciseis de octubre de dos mil doce, a las once horas. 
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Se hace constar en la presente Acta, la no asistencia del diputado 

García Fierros Ignacio, con justificación de la Mesa Directiva. 

 
 

 

 
DIP.  JOSÉ ABRAHAM MENDIVIL LOPEZ 

PRESIDENTE 
 
 
 
 

DIP. ALEJANDRO GARCIA ROSAS 
SECRETARIO 

DIP. CARLOS NAVARRO LOPEZ 
SECRETARIO 
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LX LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS CORRESPONDIENTE 

AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

 

 

ACTA DE LA SESION CELEBRADA EL DÍA 16 OCTUBRE DE 2012 

 

 

En la ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las once horas con cuatro 

minutos del día dieciseis de octubre, se reunieron en el Salón de Sesiones del Congreso del 

Estado los ciudadanos diputados Aguilar Lugo Perla Zuzuki, Almada Beltrán Mireya de 

Lourdes, Armenta Montaño Juan Manuel, Carrazco Agramón Luis Alfredo, Chang 

Valenzuela Hilda Alcira, Flores Durazo Marco Antonio, García Fierro Ignacio, García 

Gutiérrez Karina, García Rosas Luis Alejandro, Gómez Cota Carlos Enrique, Gracia 

Benítez Guadalupe Adela, Ibarra Otero Prospero Manuel, León Perea José Luis Marcos, 

López Córdova José Everardo, Mendívil López José Abraham, Montijo Cervantes 

Abraham, Moreno Terán Carlos Samuel, Murrieta Gutiérrez Abel, Navarro López Carlos 

Ernesto, Neblina Vega Javier Antonio, Nieves Robinson Bours Luis Ernesto, Pérez Rubio 

Artee Vernon, Real Ramírez Gildardo, Robles Manzanedo Mónica Paola, Serrato Castell 

José Carlos, Silva Vela Raúl Augusto, Terán Uribe Vicente, Valdéz López Ismael, 

Valenzuela Guerra Baltazar, Vázquez Romero Shirley Guadalupe y Villegas Vázquez José 

Lorenzo; y existiendo quórum legal, la Presidencia declaró abierta la sesión. 

 

Seguidamente, la diputada Vázquez Romero, Secretaria, dio lectura 

al Orden del Día; y puesto a consideración de la Asamblea, fue aprobado por unanimidad, 

en votación económica. 

 

Posteriormente, la diputada Secretaria, informó de la 

correspondencia: 
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En primer término, informó del escrito del Presidente y del Segundo 

Secretario de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Querétaro, con el que remiten a 

este Poder Legislativo, acuerdo mediante el cual esa Legislatura exhorta a autoridades 

federales a garantizar la producción de maíz y asegurar su consumo en el País,  para lo cual 

solicitan la adhesión de esta Soberanía a dicho resolutivo.  El diputado Presidente dio 

trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Fomento Agrícola y Ganadero”. 

 

En segundo término, informó del escrito del Presidente y del 

Segundo Secretario de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Querétaro, con el que 

remiten a este Poder Legislativo, acuerdo mediante el cual esa Legislatura exhorta al 

Secretario de Gobernación a vigilar que la transmisión de Programas no vaya en contra de 

la función pública de la radio y televisión, para lo cual solicitan la adhesión de esta 

Soberanía a dicho resolutivo.  El diputado Presidente dio trámite de: “Recibo y se remite a 

la Comisión de Transparencia, Comunicación y Enlace Social”.  

 

Seguidamente, informó del escrito del Presidente y de la Secretaria 

de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Quintana Roo, con el que remiten a este 

Poder Legislativo, acuerdo mediante el cual se adhieren al diverso acuerdo enviado por el 

Congreso del Estado de Chihuahua, en el que se respalda el posicionamiento de los 

Gobernadores de las entidades federativas, mediante el cual solicitan recursos públicos 

adicionales para el combate al fenómeno delincuencial denominado “narcomenudeo”. 

Asimismo, se exhorta al Presidente de la República para que en el ámbito de sus facultades, 

realice un esfuerzo presupuestal extraordinario que permita a las entidades federativas y a 

los municipios del país, atender las obligaciones legales que en materia de combate al 

narcomenudeo habrán de enfrentar.  El diputado Presidente dio trámite de: “Recibo y se 

remite a la Comisión de Seguridad Pública”. 

 

También informó del escrito del Presidente y de la Secretaria de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado de Quintana Roo, con el que remiten a este Poder 

Legislativo, acuerdo mediante el cual se exhorta, respetuosamente, al Gobierno de la 

República, para que intensifique las acciones de promoción y cumplimiento del “Plan 
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Mundial para el Decenio de Acción para la Seguridad Vial 2011-2020”,  y para planear y 

presupuestar centros de educación vial en todos los estados del País y en el Distrito Federal, 

a más tardar el 11 de mayo de 2013, para lo cual solicitan la adhesión de esta Soberanía a 

dicho resolutivo.  El diputado Presidente dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión 

de Seguridad Pública”. 

 

Asimismo, enteró del escrito del Presidente y de la Secretaria de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado de Quintana Roo, con el que remiten a este Poder 

Legislativo, acuerdo mediante el cual se adhieren al diverso acuerdo aprobado por el 

Congreso del Estado de Aguascalientes, a través del cual se exhorta a la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, para que lleve a cabo una supervisión al Grupo Financiero 

INBURSA, respecto a los seguros de vida que cobran en conjunto con TELMEX, sin 

consentimiento de las personas y, en consecuencia, aplique las acciones correspondientes e 

implemente los mecanismos para reintegrar a los usuarios de TELMEX las cantidades 

indebidamente cobradas; asimismo, se exhorta a la Cámara de Diputados del Congreso de 

la Unión, para que a través de las Comisiones de Comunicaciones y de Salud, lleven a cabo 

una investigación sobre dichos cobros indebidos.  El diputado Presidente dio trámite de: 

“Recibo y se remite a las Comisiones de Salud y a la de Transparencia, Comunicación y 

Enlace Social”.  

 

También informó del escrito del Presidente y de la Secretaria de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado de Quintana Roo, con el que remiten a este Poder 

Legislativo,  acuerdo mediante el cual se adhieren al acuerdo aprobado por esta Legislatura, 

con el que se exhorta al Congreso de la Unión, para que reforme y adicione diversas 

disposiciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley Federal del 

Trabajo, Ley del Seguro Social, Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del 

Estado y a la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para 

otorgar los mismos derechos y prestaciones laborales a las madres adoptivas que los que se 

otorgan a las madres biológicas después del parto, protegiendo con ello tanto a la madre 

como al niño y otorgando condiciones que coadyuven al proceso de integración familiar en 
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la adopción. El diputado Presidente dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de 

Asuntos del Trabajo”. 

 

En ese tenor, informó también del escrito de la Directora de Procesos 

Legislativos del Congreso del Estado de Guerrero, con el cual remite a este Poder 

Legislativo, acuerdo por el que se exhorta a los titulares de los Poderes Ejecutivos y 

titulares de las Procuradurías de Justicia de los estados de Sonora y Estado de México, para 

que en el marco de sus competencias judiciales y dependencia encargadas de la 

administración de justicia, se hagan las investigaciones pertinentes de manera profesional, 

pronta y con el más alto nivel de credibilidad, para dar con el paradero de los responsables 

materiales e intelectuales de los homicidios cometidos en contra de diputados locales de 

dichas entidades federativas.  El diputado Presidente dio trámite de: “Recibo y se remite a 

la Comisión de Justicia y Derechos Humanos”. 

 

También informó del escrito del diputado Adrian Michel Espino, 

Presidente de la mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con el que 

hace del conocimiento de este Poder Legislativo,  acuerdo aprobado por dicha Legislatura, 

mediante el cual se exhorta a los integrantes de la propia Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, a los Diputados y Senadores del Congreso de la Unión, a los diputados de los 

Congresos locales, así como a los suplentes de los legisladores señalados, a que de manera 

expresa y/o por consentimiento expreso se inscriban o den de alta como donadores de 

órganos. El diputado Presidente dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de 

Salud”. 

 

Acto seguido, enteró del escrito del Maestro Jorge Rountree Cons, 

Secretario General del Sindicato de Trabajadores Académicos de la Universidad de Sonora, 

con el cual solicita a esta LX Legislatura, corrección del presupuesto 2012 a la mencionada 

Universidad y exhortar al Ejecutivo Estatal para que entregue a la Institución la ampliación 

presupuestal pendiente.  El diputado Presidente dio trámite de: “Recibo y se remite a las 

Comisiones Primera y Segunda de Hacienda, a la de Asuntos del Trabajo y a la de 

Educación y Cultura”. 
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También enteró del escrito del Presidente y del Secretario de la Mesa 

Directiva del Congreso del Estado de Puebla, con el que remiten a este Poder Legislativo, 

acuerdo mediante el cual exhortan de manera respetuosa a la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión, para que se acuerde la creación de la “Comisión Especial 

de Seguimiento a los Fondos Aportados por los Extrabajadores Mexicanos Braceros”, para 

que se dé seguimiento a las acciones realizadas por las autoridades pertinentes para la 

restitución de recursos a los exbraceros mexicanos y se determine lo necesario para 

contribuir a ese fin. Asimismo, se exhorta a la Secretaría de Gobernación Federal, para que 

remita a la brevedad, el listado completo de los poblanos que han sido beneficiados, de 

manera parcial y/o total, con el pago del beneficio social, así como de aquellos, que a la 

fecha no lo han recibido, por lo que solicitan la adhesión de esta Soberanía a dicho 

resolutivo.  El diputado Presidente dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de 

Asuntos del Trabajo”. 

 

Posteriormente, informó del escrito del Presidente Municipal de 

Nacozari de García, Sonora, con el cual hace del conocimiento de este Poder Legislativo, 

que han ejercido ingresos adicionales para solventar el pago de nómina.  El diputado 

Presidente dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Vigilancia del Instituto 

Superior de Auditoría y Fiscalización”. 

 

Seguidamente, informó del escrito del ciudadano José Víctor Manuel 

García Irene, Presidente de la Asamblea de Adultos Mayores de Sonora A. C., con el cual 

solicita la intervención de esta Legislatura, con el propósito de que se les reconozca a 

quienes extraviaron los documentos que los acreditaban como trabajadores ex braceros y, 

así, estén en condiciones de acceder al beneficio logrado durante el gobierno del ex 

Presidente Vicente Fox Quesada.  El diputado Presidente dio trámite de: “Recibo y se 

remite a la Comisión de Asuntos del Trabajo”. 

 

Por último, enteró del escrito signado por el Gobernador del Estado y 

el Secretario de Gobierno, con el cual hacen entrega del documento que contiene el informe 
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de la situación que guarda la administración pública del Estado de Sonora, así como anexo 

estadístico gráfico y anexo analítico de obras.  El diputado Presidente dio trámite de: 

“Recibo y se remite un ejemplar a cada integrante de la legislatura”.  

 

En cumplimiento al punto 4 del Orden del Día, el diputado Valdéz 

López dio lectura a la iniciativa presentada por la Comisión de Régimen Interno y 

Concertación Política, con punto de: 

 
“ACUERDO: 

 
PRIMERO.- El Congreso del Estado de Sonora resuelve, de conformidad con lo dispuesto 
en la fracción XXVII BIS del artículo 64 de la Constitución Política del Estado de Sonora, 
citar a comparecer ante el pleno de esta Soberanía, a los titulares de la Secretaría de 
Hacienda, de la Secretaría de Salud, de la Secretaría de Desarrollo Social, de la Secretaría 
de Economía, de la Secretaría de Educación y Cultura, de la Secretaría del Trabajo, de la 
Secretaría de Seguridad Pública, de la Procuraduría General de Justicia y al Vocal 
Ejecutivo de la Comisión Estatal del Agua, todos del Gobierno del Estado de Sonora, con el 
objeto de ampliar y precisar la información contenida en el informe del estado que guarda 
la administración pública estatal en sus diversos ramos, presentado a esta Soberanía por el 
titular del Poder Ejecutivo del Estado el pasado 13 de octubre del año en curso. 
 
SEGUNDO.- Las comparecencias de los servidores públicos señalados en el primer punto 
del presente Acuerdo, se llevarán a cabo conforme al siguiente orden: 
 
TITULAR DE LA: FECHA HORA 
Secretario de Educación y 
Cultura  

23 de Octubre de 2012 11:00 
 

Secretario de  
Salud 

23 de Octubre de 2012 12:00 

Secretario de  
Seguridad Pública 

24 de Octubre de 2012 11:00 

Procurador General  
de Justicia 

24 de Octubre de 2012 12:00 

Secretario de Hacienda 25 de octubre de 2012 11:00 
Secretario de Economía 25 de Octubre de 2012 12:00 
Vocal Ejecutivo  
de la Comisión  
Estatal del Agua  

30 de Octubre de 2012 11:00 

Secretario de Desarrollo 
Social 

1º de Noviembre de 2012 11:00 

Secretario del Trabajo 1º de Noviembre de 2012 12:00 
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TERCERO.- El Congreso del Estado de Sonora acuerda que el formato de las 
comparecencias consistirá en preguntas directas que formularán diputados de esta 
Legislatura, conforme al orden definido por la Comisión de Régimen Interno y 
Concertación Política, dirigidas a cada titular de las dependencias y entidades del Gobierno 
del Estado enlistadas en el punto anterior del presente acuerdo, respecto de los pormenores 
de su dependencia o entidad en relación con el estado que guarda la administración en su 
ramo. 
 
Cada diputado tendrá hasta dos minutos para hacer la respectiva pregunta y el funcionario 
público compareciente tendrá hasta cinco minutos para dar la respuesta respectiva. 
Asimismo, el diputado que realice la pregunta tendrá derecho a réplica por dos minutos, en 
caso de que así lo solicite. 
 
CUARTO.- Hágase del conocimiento del titular del Poder Ejecutivo Estatal el presente 
Acuerdo para los efectos correspondientes”. 
 

 

Finalizada la lectura, puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, y la dispensa 

al trámite de Comisión, siendo aprobado por unanimidad, en votación económica. 

Siguiendo el protocolo, puso a discusión el Acuerdo en lo general y en lo particular; sin que 

se presentara objeción alguna, fue aprobado por unanimidad, en votación económica, 

dictándose el trámite de: “Aprobado el Acuerdo y comuníquese”. 

 

En cumplimiento al punto 5 del Orden del Día, el diputado Mendívil 

López dio lectura a su iniciativa con punto de: 

 
“ACUERDO 

 
PRIMERO.- Se exhorta a la  Secretaria de Hacienda y Crédito Público, así como a la 
Comisión Federal de Electricidad para que realice la revisión de la clasificación tarifaria de 
todos los municipios del Estado de Sonora, para el consumo de energía eléctrica de uso 
residencial en las localidades ubicadas en el ámbito de aplicación de las tarifas 1A a 1F con 
información actualizada de la Comisión Nacional del Agua, tomando en consideración la 
sensación térmica, la temperatura y la humedad relativa, a fin de realizar su debida 
aplicación. 
 
SEGUNDO.-  Se exhorta a la Comisión Federal de Electricidad, se aplique la tarifa 1 F en 
los municipios de Navojoa, Etchojoa y Huatabampo, Sonora, además en los municipios de 
Guaymas, Empalme, Caborca y los que se quieran sumar, en relación al consumo de 
energía eléctrica para uso doméstico o residencial. 
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TERCERO.- Se exhorta y se solicita a las Cámaras de Diputados y Senadores del 
Congreso de la Unión para que en el ámbito de sus facultades y responsabilidades gestionen 
y legislen en pro de mejores tarifas eléctricas en favor de los habitantes del estado de 
Sonora y de manera muy especial para que los municipios de Navojoa, Etchojoa y 
Huatabampo, Sonora, sean beneficiados con la aplicación de la tarifa 1 F para el consumo 
de energía eléctrica de uso doméstico. 
 
CUARTO.- Se exhorta a la Comisión Federal de Electricidad y a la Comisión Nacional del 
Agua para que modernicen la infraestructura empleada para la medición de la temperatura 
en la fijación de tarifas y de los consumos de energía eléctrica”. 

 

Finalizada la lectura, la Presidencia puso a consideración de la 

Asamblea la solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, 

y la dispensa al trámite de Comisión, siendo aprobado por unanimidad, en votación 

económica. Siguiendo el protocolo, puso a discusión el Acuerdo en lo general, haciendo 

uso de la voz el diputado León Perea, para decir que todos los presentes estaban de acuerdo 

en aceptar que en Sonora, como todos los estados del norte y sureste de nuestro país, 

pagaban tarifas sumamente elevadas, y Sonora tenía tres municipios con tarifa 1F: San Luis 

Rio Colorado, Hermosillo y Obregón, el resto tenía la tarifa 1E, pero había lugares donde 

tenían tarifas muy elevados con temperaturas muy frías y muy calientes. En ese tenor, 

recordó que en la pasada Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 

se presentaron más de 100 iniciativas para modificar las tarifas y ninguna fue aprobada, tal 

vez por problemas políticos, a pesar del apoyo de los partidos del PRI, PRD y PANAL.  En 

su exposición, explicó la situación que se presenta a partir del consumo frente al subsidio; 

las necesidades de algunas poblaciones por usar la refrigeración en lugar de coolers por las 

altas temperaturas, a la  par que preguntó el por qué se brincaban a la población de 

Guaymas, considerando que las zonas costeras se requería de más consumo de energía 

eléctrica.  Por último, dijo apoyar el exhorto presentado para que fuese enviado a la Cámara 

de Diputados y demás estados, en especial a los costeros y del sureste, reservándose en lo 

particular para añadir una propuesta a la presentada por el diputado Mendivil López. 

 

Seguidamente, el diputado Silva Vela dijo unirse al exhorto 

presentado, y agregó que por más de una década se hicieron manifestaciones, recaudándose 

más de 10 mil firmas, pues no era justo el consumo del kilo voltaje de un municipio a otro.  
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Dijo también, que la CFE no bajaría la tarifa, dado que es un subsidio tripartita, en el cual, a 

nivel local, el Estado pone parte de ese beneficio con la tarifa 1F, y la tarifa 1E reciben 

beneficios de orden federal y estatal, pero en menor cantidad, y ello no era competencia de 

este Congreso Local, pero era importante no quitar el dedo del renglón por esta lucha para 

nivelar esta injusticia, pues el beneficio para algunos hace a un lado la mayoría. 

 

Posteriormente, el diputado García Rosas se unió al exhorto a nombre 

de Nogales, dado que en ese Municipio un kilowatt costaba lo mismo en verano y en 

invierno y las familias de cualquier estrato social se veían afectadas en lo económico por 

las altas tarifas en el energía eléctrica, y pidió que esta iniciativa prospere para contar con 

una tarifa única en el Estado, acorde a los climas que se tienen. 

 

En ese tenor, el diputado Terán Uribe dijo que en Agua Prieta tienen 

la tarifa 1ª, lo cual no se explicaba dado que esta ciudad era bondadosa para la Comisión 

Federal, toda vez que siendo Presidente Municipal, trajeron a Unión Fenosa, y en cuatro 

meses sería inaugurada la termoeléctrica más grande de toda Latinoamérica, con una 

inversión de 653 millones de dólares, solar y de gas natural.  Dijo también, que en ese 

municipio las temperaturas eran extremosas en verano y en invierno, por tanto, se requería 

de tarifas bajas, y los cobros por consumo de luz eran muy altos.  Por último, pidió que 

todos los partidos se unieran en esta lucha, y recordó el compromiso hecho por el futuro 

Presidente de la República de bajar las tarifas de la luz;   y sin que se presentaran más 

participaciones en lo general, fue aprobado por unanimidad, en votación económica.   

 

Posteriormente, la Presidencia puso a discusión el Acuerdo en lo 

particular, haciendo uso de la voz el diputado León Perea para decir que las tarifas 

eléctricas y los costos de gasolina, eran dictados por el Ejecutivo Federal, vía la Comisión 

Federal, PEMEX y la Secretaría de Hacienda, no las Cámaras de Senadores y Diputados, de 

ahí, que el diputado Mendívil López considerara pertinente que en el exhorto presentado 

fuese añadido un párrafo para solicitar se forme la Comisión de Estudio de Tarifas de 

Energía Eléctrica en la Cámara de Diputados, dado que les corresponde a ellos, y tal vez en 
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un futuro, quitarle esa facultad al Ejecutivo Federal, para que fuese esa misma Cámara, 

quien dictamine los costos de la energía eléctrica, de la gasolina, del petróleo y del diesel. 

 

Ante la propuesta, la Presidencia preguntó al diputado Mendivil 

López si era de aceptarse, respondiendo en forma afirmativa, a la par que agradeció los 

comentarios vertidos en torno al tema presentado, que pugnaron a favor de que los 

municipios del Estado recibieran una mejor tarifa, tal como fue expuesto en los puntos uno 

y tres del Acuerdo, aclarando que la solicitud fue en forma especial para los Municipios de 

Navojoa, Etchojoa y Huatabampo porqué de ahí es originario, pero estaba abierta la 

posibilidad para agregar a Guaymas, Empalme, Caborca, Peñasco, Nogales y todos 

aquellos que quisieran sumarse, al igual que toda modificación que lleve a mejorar el 

Acuerdo. 

 

Acto seguido, el diputado Navarro López se alegró por tocar este 

tema y, tal como dijo el diputado León Perea, señaló que se ha exhortado a Hacienda, a la 

CFE, a la Presidencia de la República en diferentes momentos para que se revisen las 

tarifas;  y en forma particular, solicitó poner la revisión y modificación de las tarifas, pues a 

nivel federal, todos los grupos parlamentarios, exhortaban a alguna dependencia para que 

revisara algo, y éstas avisaban del cumplimiento; por tanto, de aceptar el diputado 

promovente, debía precisarse, entendiéndose que de ser revisadas, debían modificarlas a 

favor de los municipios de la entidad, pero insistió en que debía ser revisión y modificación 

de las tarifas, porque era fácil para las dependencias, en este caso la CFE, decir que se 

circunscribía a revisar de acuerdo a la solicitud hecha.  Por último, recordó de las luchas 

habidas por parte de los ciudadanos en el país, tal como el de la diputada federal de Acción 

Nacional, Lolita Cortez, quien se declaró en huelga de hambre por la revisión de las tarifas 

eléctricas de Mexicali, y esto no fue atendido, de ahí el solicitar una reunión de trabajo con 

la CFE, por lo que consideró una vileza el cortar la luz a los municipios que le deben, ya 

que de manera inescrupulosa, insensible, insensata, tienen a más de 40 municipios 

cortándoles la energía eléctrica y mientras son peras o manzanas, también pido que el 

Presidente convoque a una reunión con la Comisión Federal de Electricidad para que algo 

se haga y no actúen de esa manera tan arbitraria como lo están haciendo, reiterando su 
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apoyo a la propuesta presentada con o sin la modificación que consideró pudiera ayudar 

también. 

 

Seguidamente, la diputada Almada Beltrán dijo que este tema unía a 

todo el Estado, y tal como lo dijo el diputado García Rosas, en Nogales tenían una sola 

tarifa, y en invierno con temperaturas de menos 22 grados también debían pagar gas, lo 

cual era un gasto doble para las familias, por lo que pidió que en esa zona también se 

revisaran las tarifas, dado que la CFE aplica cobros bimestrales en algunas partes de la 

ciudad, y en automático, el consumo era más alto porque se juntaba el consumo de 60 días, 

lo cual dijo, era injusto, pues a veces se tenía un control sobre el consumo tanto en casas 

como en comercios, pero de esta forma no se podía hacer.  Por último, solicitó que fuese 

agregado al Acuerdo una revisión a los cobros bimestrales. 

 

Ante las propuestas presentadas, la Presidencia preguntó al diputado 

Mendívil López si era de aceptar la modificación propuesta por el diputado Navarro López, 

respondiendo en forma afirmativa a la propuesta del diputado León Perea para formar una 

comisión en la Cámara de Diputados que permita establecer tarifas en los servicios de 

energía eléctrica y gasolina, al igual que la propuesta del diputado Navarro López, de 

solicitar la revisión y  el establecer nuevas tarifas.  De la propuesta de la diputada Almada 

Beltrán, dijo que era un planteamiento muy congruente y muy serio, con el cual estaba 

totalmente de acuerdo para pugnar por un cobro mensual, reiterando que todo aquello que 

viniera a sumar a este llamado, sería aceptado. 

 

Seguidamente, el diputado Pérez Rubio Artee dijo que lo más 

importante era que las tarifas eléctricas fuesen reducidas, y con un exhorto no podían 

resolverlo; aclaró que se sumaría a la solicitud, pero debían pedir que este Congreso Local 

mande hacer un análisis exhaustivo, comparativo y de equidad, pues no era posible que la 

tarifa económica se hubiese brincado de Obregón a Mochis, dejando de lado a Navojoa, lo 

cual demostraba que había dos conceptos para manejar las tarifas y eso era un argumento 

jurídico para presentarlo ante la CFE  y más que un exhorto, debían presentar un 

documento real que peleara ese precio.  Por otra parte, dijo, era demostrar la calidad 
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térmica del Estado, con fórmulas matemáticas, con especialistas, pues los exhortos son 

nada más una solicitud, por tanto, invitó a trabajar e invertir recursos en especialistas y 

pelear para que las partes más afectadas, obtengan el resultado deseado. 

 

Acto seguido, la diputada Vázquez Romero expresó que el diputado 

Mendívil López tocó un tema que es un clamor social, y la Asamblea era una voz social, 

recordando lo solicitado por pequeñas empresas sociales del sur del Estado que han cerrado 

por la tarifa en el consumo de energía eléctrica, y en todo el Estado, el sentir del pequeño 

empresario era dicho costo, por tanto, de aprobarse en lo particular el formar esa Comisión 

y revisar las tarifas, era importante para el sector empresarial se tomara en cuenta el 

consumo que tienen las pequeñas empresas, dando el beneficio para éstas con una tarifa 

especial y era el momento por la llegada de un nuevo gobierno federal que trae en su 

proyecto apoyar la economía de las familias, pero también de las pequeñas empresas en la 

nación. 

 

También hizo uso de la voz el diputado Valdéz López para decir de la 

importancia de esta iniciativa en beneficio de todas las familias sonorenses que no tienen la 

tarifa 1F.  En ese tenor, solicitó que en el segundo punto del Acuerdo, se incluyera al 

Municipio de Benito Juárez para aplicar la tarifa 1F por la colindancia que hay con 

Etchojoa, Navojoa y Cajeme, aun cuando quedó claro que en los otros puntos se considera 

a todos los municipios. 

 

Y puesto a consideración las propuestas planteadas por los diputados 

León Perea, Navarro López, Almada Beltrán, Pérez Rubio Artee, Vázquez Romero y 

Valdéz López, fue aprobado el Acuerdo en lo particular, por unanimidad, en votación 

económica, dictándose el trámite de: “Aprobado el Acuerdo y comuníquese”. 

 

En cumplimiento al punto 6 del Orden del Día, la diputada García 

Gutiérrez, dio lectura al posicionamiento presentado por los Grupos Parlamentarios de los 

Partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, en relación con la 

celebración del Día Internacional de la Mujer Rural, el cual dice textualmente: 
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“El Día Internacional de la Mujer Rural rinde homenaje cada 15 de octubre a un colectivo 
que representa ni más ni menos que una cuarta parte de la población mundial. 
 
Las mujeres rurales viven en su mayoría en condiciones complicadas, trabajan arduamente 
y su papel es indispensable en labores tan importantes como la educación, el desarrollo 
económico y la eliminación de la pobreza. 
 
La estabilidad y crecimiento de las zonas rurales depende directamente del rol de sus 
mujeres.  
 
Es importante que instituciones y autoridades lo tengamos en cuenta. 
 
Que se vuelquen con quienes ejercen de sostén en zonas muchas veces sin recursos, 
participando diariamente en labores como el cultivo agrícola, la vigilancia del ganado, la 
proporción de alimentos, agua, combustible, y el cuidado de las familias. 
 
Con motivo de la celebración del Día de la Mujer Rural, se organizan en todo el mundo 
variadas actividades para concientizar a la ciudadanía.  
 
La idea de celebrar un Día de la Mujer Rural surgió en Pekín, en el año 1995, en el 
transcurso de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer. 
 
Pero no fue sino hasta el 18 de diciembre del año 2007, que la Asamblea General de la 
Organización de las Naciones Unidas estableció este día internacional, observándose la 
celebración del primero, el 15 de octubre del año 2008, en el cual se reconoce la función y 
contribución decisivas de la mujer rural, incluida la mujer indígena, en la promoción del 
desarrollo agrícola y rural, la mejora de la seguridad alimentaria y la erradicación de la 
pobreza rural. 
 
En Octubre de 2010 se llevó a cabo en Lima Perú, el seminario La Mujer Rural, en el que 
se presentaron temas interesantes como que la educación ha influido decididamente en las 
mujeres rurales y se ha comprobado en análisis que la educación permite el desarrollo 
humano, supera la pobreza y logra la seguridad alimentaria. 
 
Si bien es cierto, la población en el área rural ha venido a la baja, siempre tendremos gente 
rural y que requerirá la atención debida de parte del gobierno. 
 
Aún y con todo el empleo rural en la mujer es pobre, es decir no alcanza el nivel suficiente 
que traduzca su desempeño laboral con el ingreso, la participación de la mujer en el área 
rural es subestimada. Es en esta área donde se acentúa más el que no se ha logrado eliminar 
la discriminación de género. 
 
El campo sonorense tiene rostro de mujer, en las comunidades rurales nuestras mujeres 
juegan un papel importante.  
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En el campo la mujer produce y reproduce, sus manos siembran los cultivos y amamantan a 
sus hijos, preparan la comida y labran la tierra, entran y salen del surco pero no así de un 
centro de salud, ni a programas gubernamentales como a apoyos productivos porque surco 
si tienen y muchos, pero centros de atención carecen y  son precarios  cuando los hay. 

 
No podemos olvidar que Sonora tiene muchas áreas rurales, con una concentración 
poblacional considerable y hay que reconocer que igual olvidada en un porcentaje 
discutible. De acuerdo al INEGI  en nuestro Estado, en su último censo el 14% de nuestra 
población vive en comunidades rurales, estamos hablando de más 370 mil sonorenses de 
los cuales más 150 mil son mujeres. 
 
Es importante dar a conocer la situación de las mujeres en el ámbito rural y contribuir de 
paso a solucionar muchos de los problemas que han de afrontar. 
 
Las mujeres rurales desempeñan un papel fundamental en las economías rurales de los 
países desarrollados y en desarrollo. En la mayor parte del mundo en desarrollo participan 
en la producción de cultivos y el cuidado del ganado, proporcionar alimentos, agua y 
combustible para sus familias y participan en actividades no agrícolas para diversificar los 
medios de subsistencia de sus familias. Además, llevan a cabo las funciones vitales en el 
cuidado de los niños, los ancianos y los enfermos. 
 
Los Grupos Parlamentarios del Partido Revolucionario Institucional y del Partido Verde 
Ecologista de México, celebramos este Día Internacional de la Mujer Rural, reconociendo 
que las mujeres rurales de todo el mundo desempeñan una importante función en lo que se 
refiere a garantizar la seguridad alimentaria y en todo lo concerniente al desarrollo y la 
estabilidad de las zonas rurales.  
 
No obstante, al paso de los años no se ha reconocido debidamente su condición jurídica y 
social o ha sido limitado tal reconocimiento. 
 
Las mujeres a menudo carecen de facultades para adquirir derechos de propiedad sobre la 
tierra o tener acceso a servicios esenciales, como el crédito, los insumos agrícolas, la 
extensión, la capacitación y la enseñanza. Su vital contribución a la sociedad pasa en gran 
parte desapercibida. 
 
La finalidad del Día Internacional de la Mujer Rural es cambiar esa situación, haciendo que 
las mujeres del medio rural salgan de la oscuridad al menos una vez al año, así como 
recordar a la sociedad lo mucho que debe a esas mujeres y valorar y reconocer sus méritos 
y su valía. 
 
No obstante la difícil situación en la que a menudo se encuentran, las mujeres rurales se 
hacen responsables del cultivo, la cosecha y la preparación de los alimentos, entre otras 
actividades, siendo además quienes más aportación hacen al cuidado del medio ambiente. 
 
Está claro que el suyo es un trabajo que aporta por sí mismo, y muestra de ello es su 
contribución a la seguridad alimentaria. Empieza por la familia, pero se encadena al 
esfuerzo de otras mujeres que hacen viable a una comunidad o una región.  
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Toda Nación que aspire a alcanzar un desarrollo equilibrado y productivo debe establecer 
condiciones de igualdad de trato entre hombres y mujeres, desarrollar políticas de igualdad 
de oportunidades y, sobre todo, impulsar una educación y una capacitación igualitarias.  
 
Pese a esto, estas mujeres son las últimas que tienen acceso a los recursos, a la capacitación 
y a los préstamos financieros. En muchos países, las dificultades de las mujeres rurales 
están empeorando, conforme los hombres jóvenes y en buenas condiciones físicas, parten 
hacia las ciudades a buscar trabajo. Las mujeres que quedan en sus localidades luchan por 
criar a sus hijos y hacerse cargo solas de sus casas. 
 
En nuestras comunidades rurales son las mujeres entre quienes se presenta una mayor tasa 
de desempleo, mayores índices de marginación, mayor presencia de violencia intrafamiliar 
y menor índice de asistencia a instituciones educativas. 
 
Los retos son muchos y las mujeres organizadas en asociaciones productivas los conocen 
mejor que nosotros. La pobreza, la educación y el empleo de las mujeres rurales deben ser 
foco de atención para impulsar su desarrollo.  
 
Compañeros Diputados, los invitamos a unirse a nuestro reconocimiento y a la celebración 
de las mujeres rurales por la diversidad de labores que asumen por el bienestar de sus 
familias y comunidades, en sus distintas facetas  como madres de familia, comerciantes, 
campesinas, entre otras. 
 
Consideramos que dicho reconocimiento debe ir acompañado de una propuesta, por lo que 
los Grupos Parlamentarios del Partido Revolucionario Institucional y del Partido Verde 
Ecologista de México proponemos una revisión a fondo dentro de los sectores de salud, 
educación y desarrollo social para que realmente se implemente un programa de apoyo 
integral en el área rural, que se traduzca en servicio médico, apoyo nutricional, psicológico, 
físico, educacional, de maternidad, embarazo, control prenatal, entre otros, es decir, 
proponemos un esquema integral para la atención de la mujer en el área rural, donde se 
comprometan y responsabilicen tanto el gobierno como la iniciativa privada. 
 
Asimismo,  creemos también que una buena manera de elevar el reconocimiento y el 
ingreso de la mujer rural es desarrollando realmente los cursos que el Instituto de 
Capacitación para el Trabajo del Estado de Sonora (ICATSON) puede otorgar, ya que en el 
área rural se subestima mucho el talento desarrollado por ellas. 
 
En este contexto, los Grupos Parlamentarios representados en este Congreso, debemos 
comprometernos a que en el próximo presupuesto de egresos, contemplemos recursos para 
este importante sector de nuestra comunidad. 
 
Sumemos pues, de esta manera, esfuerzos todos para contribuir a dignificar el trabajo y las 
condiciones de vida de éste gran grupo de mujeres que tanto aportan a la sociedad”. 

 



  Noviembre 05, 2012. Año 6, No. 543 

Finalizada la lectura, la diputada Vázquez Romero, hizo uso de la voz 

para decir textualmente: 

 
“Celebro con gusto el posicionamiento que hace ahorita nuestra amiga diputada Karina y 
también el Grupo Parlamentario del PRI, del Verde Ecologista.   Mi intervención obedece 
en dos sentidos, primero decirles que la mujer rural en Sonora tiene una realidad distinta, 
debemos de reconocer que el rezago social es histórico; sin embargo en los últimos 10 años 
y tenemos que verlo porque de ahí provenimos muchísimas de nostras, de ese ambiente 
étnico y rural en que hay amigas trabajando y luchando de cara al sol, ya ellas tienen un 
acceso a un seguro popular, un acceso que les permite desde el primer síntoma de embarazo 
ya tener un seguimiento, porque muchas de ellas venían dando a luz en condiciones 
precarias por las distancias a veces de sus pueblos al hospital más cercano. 
 
Sin embargo el programa de oportunidades aquí en Sonora en los últimos tres años ha 
duplicado su filiación y eso representa más mujeres rurales accesando a este programa en 
donde la beca también para manutención y apoyo para los niños en edad escolar se mejoró 
a nivel nacional y estatal, siendo los niños de primer grado de primaria ya derechosos a 
accesar a esa beca, definitivamente en el exhorto que hace nuestra diputada Karina creo yo 
de manera muy respetuosa nos vamos a una realidad social que ya no es la misma de los 
ochentas y de los noventas, por fortuna en México y en Sonora se le ha hecho justicia a la 
mujer rural, hay mucho por hacer, no descarto la profesionalización de la mujer rural, no 
descarto la capacitación para el trabajo, no descarto la importante necesidad de invertir en 
la empresa familiar en donde la mujer es la líder que impulsa la creatividad o el producto o 
la mejora que ella está haciendo, yo les quiero decir que en ese porcentaje de mujeres 
rurales que nos habla ahorita la diputada están muchas mujeres rurales que son jefas de 
familia sin jefe de familia y ese programa del que nos habla es importante que lo 
visualicemos en la Comisión de Equidad y Género, en la Comisión de Desarrollo Social, en 
la Comisión de Educación para que ahí nuestras mujeres rurales en la distinta edad o etapa 
de desarrollo en la que estén rengan y cuenten con los elementos, lo más importante aquí en 
Sonora es la gran disposición que tenemos de un gobierno estatal y un gobierno federal 
generoso para poder tener los recursos que impulsen el desarrollo de estas mujeres, felicito 
a los grupos parlamentarios que hacen el seguimiento, me sumo a ellos pero también 
recalco que ya no es lo mismo 2012 que antes del 2000”. 

 

En cumplimiento al punto 7 del Orden del Día, el diputado Villegas 

Vázquez dio lectura al posicionamiento presentado por el Grupo Parlamentario del Partido 

Nueva Alianza, en relación con la celebración del Día Internacional de la Niña, el cual dice 

textualmente: 

 

“El pasado 11 de Octubre,  en apego a la resolución de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas emitida con fecha 19 de diciembre de 2011, celebramos a nivel mundial 
por primera ocasión el día internacional de la niña; sin lugar a dudas el objetivo primordial 
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es crear conciencia sobre la situación actual que viven  las niñas en el mundo y a nosotros 
nos toca hacerlo en nuestro país y en nuestro Estado.  

 
Este año, la temática se ha centrado en el problema del matrimonio en la infancia;  tan solo 
en Sonora existen  aproximadamente 9 mil 700 menores de edad que están casados o  viven 
en unión libre o quedaron viudas.  En Nueva Alianza estamos convencidos que dicho 
suceso se encuentra estrechamente vinculado con la educación; estudios han demostrado 
que las niñas con bajos niveles de escolaridad tienen más probabilidades de casarse a una 
edad temprana y  que éste hecho significa prácticamente el fin a su niñez, el aumento del 
riesgo de la violencia y abuso hacia su persona, el embarazo precoz  y  desafortunadamente 
el  fin de su educación. 

 
Nuestra legislación permite la celebración del matrimonio entre personas menores de 18 
años, previo consentimiento de quienes ejercen la patria potestad o tutela,  o contando con 
una dispensa del juez tratándose de mujeres menores de 14 años o de  hombres menores de 
16 años. No obstante a ello, seguros estamos que el problema no radica propiamente en la 
figura del matrimonio, cuyo  propósito es de integrar una familia, propiciar el respeto 
recíproco y la protección mutua, pues un gran numero niñas también viven en unión libre; 
sino el problema emana de una falta de orientación traducida en  tabús y deficiencias de la 
educación sexual, en la desintegración familiar, en la violencia intrafamiliar, en los 
problemas económicos, entre otros, mismos factores de riesgo que llevan a las niñas a  
tomar decisiones y aceptar situaciones en su vida, que por su edad y falta de comprensión 
no alcanzan a visualizar los efectos y consecuencias de sus actos, los cuales en un alto 
grado se trasladarán a la siguiente generación.    

 
a) Trabajemos en concientizar mediante la educación básica a las niñas y niños, 
orientándolos  sobre las causas y consecuencias del  matrimonio en la infancia o de la unión 
libre.  
 
b) Eduquemos y hablemos de educación sexual dentro de la familia y en la escuela.  
 
c) Eliminemos los tabús y  hablemos de sexualidad con nuestros hijos, no dejemos que 
solo se informen a través de sus compañeros y obtengan información sesgada, imprecisa y 
en muchos casos falsa sobre la sexualidad, evitemos que caigan en el error y asumamos 
nuestro papel de padres de familia.   
 
d) Vayamos a apoyar a las niñas que ya están casadas o que viven en unión libre, 
proporcionándoles educación, servicios de salud sexual y reproductiva, destrezas, 
oportunidades, medios de vida y la posibilidad de recurrir a la justicia en los casos de 
violencia en el hogar. 
 
Por último, amigas y amigos legisladores, no me resta mas que decirles que la mayoría de 
nosotros somos padres, abuelos o tíos,  y  el futuro de los niños depende del presente en el 
que vivan y ese presente es el que estamos obligados a mejorarlo”. 
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En cumplimiento al punto 8 del Orden del Día, el diputado Navarro 

López, dio lectura a su posicionamiento en relación al 70 Aniversario de la fundación de la 

Universidad de Sonora, el cual dice textualmente: 

 

“Hay estudiosos que sostienen que durante la época post revolucionaria se produce la 
“refundación del estado de Sonora”, esta afirmación está basada en las profundas 
transformaciones ocurridas en la entidad durante este tiempo, el desarrollo local anclado en 
la minería, en la ganadería, la apertura de grandes extensiones de tierra a la agricultura, 
localizadas sobre todo en los valles del Yaqui y del Mayo, la construcción de vías de 
comunicación, considerables apoyos financieros al campo y el patrocinio de asociaciones 
de productores agrícolas. 

 
En esa ruta que redefinió la trayectoria de Sonora, los grupos sociales y políticos más 
destacados de la entidad concibieron la idea de crear una institución de educación superior 
que contribuyera al desarrollo del estado, sobre todo a través de la formación y capacitación 
de cuadros profesionales. Los orígenes del proyecto de creación de una institución de 
educación superior en Sonora datan de finales de los años veinte. En 1928 siendo 
Presidente Alvaro Obregón, grupos políticos, encabezados por el gobernador del estado, 
Francisco S. Elías, en conexión con la Asociación de Estudiantes Sonorenses Radicados en 
la Ciudad de México, planearon el objetivo de este proyecto, y lo definieron así: “la 
creación de una institución educativa que contribuyera al desarrollo del estado”. 

 
En agosto de 1938, el gobernador del estado, Román Yocupicio, constituye el Comité Pro 
fundación de la Universidad de Sonora, encargado de los trabajos previos para la creación 
de la universidad. Este Comité fue integrado por Herminio Ahumada, Gilberto Suárez, 
Francisco Duarte Porchas y Domingo Olivares, todos ellos interesados desde años en la 
creación de una universidad en Sonora. Ese mismo año se integra, por invitación expresa 
del Comité, José Vasconcelos, quien se encargará de la organización técnica del proyecto. 
 
Una vez resueltos los conflictos se afinan los últimos detalles para la apertura de la 
institución, destaca aquí la obtención de líneas de financiamiento, especialmente la creación 
de un impuesto estatal del 5% para el sostenimiento de la universidad, esta medida queda 
ratificada en la Ley No. 8., aprobada por este Poder Legislativo el 13 de Mayo de 1939. 

 
Finalmente, el 15 de octubre de 1942 se inaugura oficialmente la Universidad de Sonora. 
En el primer año de actividades, 1943, la inscripción era de 235 alumnos en Secundaria; 32 
en Normal y 20 en Preparatoria. Dos años más tarde la cifra aumentó a 345 alumnos que 
promediaban una asistencia del 90%; y de los cuales 188 eran hombres y 65 mujeres de 
Secundaria; 24 hombres y 26 mujeres respectivamente de Normal y finalmente 31 y 12 de 
Preparatoria. Según el primer anuario de la Universidad, en 1944 terminaron la Preparatoria 
15 alumnos; 6 de Bachillerato de Ciencias Biológicas; 4 de Ciencias Físico Matemáticas; 3 
de Ciencias Físico Químicas y uno de Arquitectura. 

 
La matrícula constituyó un problema para la naciente institución, ante ello las autoridades 
universitarias, en especial el Comité Administrativo, decidieron impulsar acciones para 
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incentivar y diversificar la matrícula, sobre todo a través del otorgamiento de becas para 
estudiantes de escasos recursos y la ampliación de la oferta educativa.  

 
Desde la década de los cincuenta y hasta la segunda mitad de los años sesenta la 
Universidad de Sonora presenta un acelerado proceso de fortalecimiento institucional que 
la colocó como la institución educativa y cultural de mayor importancia en el estado. El 
fortalecimiento institucional se sustentó en dos aspectos: la reorientación institucional, y el 
establecimiento de relaciones de complementariedad entre la institución y la sociedad 
sonorense. 

 
Uno de los rasgos más claros de la reorientación institucional fue la ampliación y 
diversificación de la oferta educativa. Ahí aparecen todas las carreras, las escuelas que se 
constituyeron, en qué año, etc. 

 
En cuanto al fomento a la investigación, la universidad fundó los siguientes centros: el 
Instituto de Investigaciones Económicas y Sociales (1960), el Centro de Investigaciones 
Científicas y Tecnológicas de la Universidad de Sonora (CICTUS) (1962) hoy DICTUS, 
que son los que empezaron a experimentar con el camarón entre otras cosas, la Unidad 
Experimental del CICTUS (1965), ubicada en Puerto Peñasco, y el Departamento de 
Investigación Agrícola y Ganadera (1965), dependiente de la Escuela de Agricultura y 
Ganadería. La investigación, sobre todo agrícola y tecnológica, estuvo patrocinada por 
diversas agencias nacionales e internacionales: las secretarías de Educación Pública y 
Agricultura y Ganadería, la ANUIES, la Fundación Rockefeller y la Universidad de 
Arizona. 

 
Lo anterior son parte de un proceso por el que ha transitado la Universidad de Sonora en su 
devenir histórico, los propios universitarios han construido su historia con esfuerzo, 
sacrificios, emociones, ideales, convicciones, conflictos y aspiraciones y también la han 
escrito. 
 
Diversas investigaciones y las publicaciones han documentado las diferentes etapas de la 
vida universitaria, Don Carlos Moncada Ochoa, el escritor más prolífico de nuestro estado, 
distinguido y orgulloso universitarios ha contribuido de manera significativa a recuperar y a 
escribir la historia de la institución. 
 
La historia de la Universidad de Sonora forma parte del acervo cultural de los sonorenses, 
La UNISON es parte de nuestro patrimonio como entidad, los avances en los diferentes 
aspectos de la vida académica son innegables, tanto en la docencia como en la 
investigación y la difusión del conocimiento así como en la vinculación con su entorno. 
Incluso, los movimientos magisteriales y estudiantiles en diferentes momentos de la vida 
universitaria han contribuido de alguna u otra forma al avance democrático en nuestro 
estado. 
 
Hoy la Universidad de Sonora, a 70 años de su fundación, representa una institución  
pública de educación superior CONSOLIDADA y en constante crecimiento cualitativo y 
cuantitativo. Catalogada entre las 9 mejores universidades del país. 
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La comunidad universitaria ha celebrado con entusiasmo y compromiso el aniversario de 
nuestra máxima institución educativa este 12 de octubre con diversas actividades y desde 
aquí, desde el congreso del estado, las diputadas y los diputados de esta sexagésima 
legislatura creo que coincidiremos en brindarles un sincero reconocimiento al esfuerzo y 
dedicación de sus estudiantes, sus profesores, de los  trabajadores manuales y 
administrativos y de sus autoridades en todos los niveles. 
 
FELICIDADES A TODOS LOS UNIVERSITARIOS DE NUESTRA AMADA 
UNIVERSIDAD DE SONORA”. 

 

Por último, el diputado Pérez Rubio Artee agradeció al diputado 

Navarro López la exposición presentada, pues eran universitarios, y la misma coincidía con 

lo expuesto por los diputados Vázquez Romero y Villegas Vázquez.  Dijo también que 

como parte de su trabajo como legislador, ha ido a las diferentes universidades a platicar 

con los jóvenes, sobre todo a la Universidad de Sonora, que ha ido por tres semanas, y en 

todas le han pedido una guardería para mamás estudiantes;  y al comentarlo con su esposa, 

ella le recordó que en Norteamérica, una mamá estudiante de secundaria o preparatoria, 

tiene derecho a que le cuiden a sus hijos mientras ella se prepara, pues la educación real de 

toda la sociedad depende de la mamá no del papá, pues éste era proveedor. Por último, dijo 

que debían darles esa oportunidad, por tanto, al solicitar el presupuesto 2013 para la 

Universidad de Sonora, se considerara una guardería para estudiantes, comprometiéndose a 

buscar amigos que aporten una parte al proyecto, pues estaba seguro que hay mucho 

universitarios que con gusto aportarían. 

 

Sin que hubiere más asuntos por desahogar, la Presidencia levantó la 

sesión a las doce horas con cincuenta y dos minutos, y citó a una próxima a celebrarse el 

día jueves, dieciocho de octubre de dos mil doce, a las once horas. 

 

Se hace constar en la presente Acta, la no asistencia del diputado 

Robles Pompa Humberto Jesús, con justificación de la Mesa Directiva. 
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DIP.  JOSÉ EVERARDO LÓPEZ CÓRDOVA 
PRESIDENTE 

 
 
 
 

DIP. SHIRLEY VÁZQUEZ ROMERO 
SECRETARIA 

DIP. KARINA GARCÍA GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 
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CORRESPONDENCIA DE LA SESION DEL 

Día 6 de Noviembre de 2012. 

 

31-Oct-12 Folio 0094 

Escrito signado por diversos vecinos de Residencial Coronado de esta ciudad capital, con el 

cual manifiestan una serie de inconformidades en contra de Andrés Miranda Guerrero, 

aspirante al cargo de Vocal del Instituto de Transparencia Informativa. RECIBO Y SE 

REMITE A LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, COMUNICACIÓN Y 

ENLACE SOCIAL. 

 

31-Oct-12 Folio 0095 

Escrito del Presidente Municipal y de la Secretaria del Ayuntamiento del Municipio de 

Cumpas, Sonora, con el cual hacen del conocimiento a este Congreso del Estado, que 

solicitaron apoyo financiero al Gobierno del Estado, para contar con los recursos necesarios 

para cubrir el pago de aguinaldos al personal del referido Ayuntamiento, por la cantidad de 

$738,450.80 (SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA PESOS 80/100 M.N.). Asimismo, solicitan la autorización correspondiente 

de este Poder Legislativo, para poder llevar a cabo dicha gestión. RECIBO Y SE 

REMITE A LAS COMISIONES PRIMERA Y SEGUNDA DE HACIENDA. 

 

31-Oct-12 Folio 0096 

Escritos del Licenciado Héctor Fernando Acosta Félix, con el cual hace del conocimiento 

de este Congreso del Estado, que derivado de haber sido nombrado como Director General 

del Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 

Puerto Peñasco, Sonora, para el período 2012-2015, realizó una revisión al periodo 

comprendido del 15 de septiembre del año 2009 al 15 de septiembre del 2012, con la 

finalidad de conocer el estado en que recibe dicho Organismo, por lo que remite los 

resultados de dicha revisión. RECIBO Y SE REMITE A LA COMISIÓN DE 

VIGILANCIA DEL INSTITUTO SUPERIOR DE AUDITORÍA Y 

FISCALIZACIÓN. 
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1-Nov-12 FOLIO 0097 

Escrito del Presidente de la Diputación Permanente del Congreso del Estado de Chihuahua, 

con el cual remite a este Poder Legislativo, acuerdo mediante el cual esa Legislatura 

solicita, respetuosamente, al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Seguridad 

Pública, a través del Órgano Administrativo Desconcentrado de Prevención y Readaptación 

Social, a fin de que emita las órdenes necesarias que permitan a las Comisiones Estatales de 

Derechos Humanos, el acceso a los Centros Federales de Readaptación Social 

(CEFERESOS), con el propósito de que les sea posible practicar las diligencias necesarias 

que permitan que las instancias estatales derecho humanísticas se entrevisten personalmente 

con los internos, en aras de lograr una protección amplia a los derechos que asisten a todo 

quejoso que acude ante dicha instancia. RECIBO Y SE REMITE A LA COMISIÓN DE 

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. 

 

1-Nov-12 Folio 0098 

Escrito del Vicepresidente de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, con el 

cual remite a este Poder Legislativo, acuerdo mediante el cual se hace un atento exhorto al 

Titular del Poder Ejecutivo Federal, a los Gobernadores de las Entidades Federativas, al 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a los congresos locales y a la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, a tomar en consideración, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, las recomendaciones contenidas en el reporte sobre la discriminación en 

México 2012. RECIBO Y SE REMITE A LAS COMISIONES DE JUSTICIA Y 

DERECHOS HUMANOS Y A LA DE ASUNTOS DE EQUIDAD Y GÉNERO. 

 

5-Oct-12 Folio 100 

Escrito del Presidente Municipal, Secretario y Tesorera del Ayuntamiento del Municipio de 

Hermosillo, con el cual solicitan a este Poder Legislativo, la autorización correspondiente 

para la contratación de financiamiento  con una o varias instituciones de crédito o 

financieras, hasta por la cantidad de $1,270´000,000.00 (Mil Doscientos Setenta Millones 

de Pesos 00/100 M.N.). RECIBO Y SE TURNA A LA PRIMERA COMISIÓN DE 

HACIENDA. 

 


